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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  CO N SE JO  D E  M IN IST R O S.

S. M . la  R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D, G.) 
ha determinado salir del Real Sitio de A ran- 
juez para Madrid á las cuatro de la tarde de 
hoy $4 del corriente.

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .
Núm. 12.

Excmo. S r . : Restablecido de sus dolencias el Te
n iente G eneral D, Juan  Zavala y de la P u e n te , Mar
qués de S ierra B ullones, se ha servido S. M. m an 
d a r  que vuelva á encargarse de esa Dirección gene
ral .

De Real o rden  lo digo á Y. E. p ara  su conoci
miento y efectos co rrespondientes. Dios guarde á V, E. 
m uchos años. M adrid 23 de Mayo de 1860.

ODODÍNELIÜ

Sr. Director general de caballería.

Excm o. Sr. : La R e ina  (Q. D. G .) se ha servido 
d isponer que al cesar por consecuencia de la Real or
den  com unicada á Y. E . con esta misma fecha en el 
despacho de esa Dirección general el B rigadier Secre
tario de ella D. José de Q uesada y M aestro, le m ani
fieste Y. E. lo satisfecha qué se halla del celo , in te
ligencia y acierto con que lo ha desem peñado d u ra n 
te las circunstancias difíciles de Ja guerra  con el im
perio de M arruecos, en que in terinam en te lo ha te 
nido á su cargo.

De R eal orden lo digo á V. E . p a ra  su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guard e  , á  V. E . 
muchos años. M adrid 23 dé Mayo de 1860. *

ODONNELSL
Sr. D irector general de Caballería.

M INISTERIO DE FO M E N TO .
Instrucción pública.— Negociado 2.°

Ilmo. S r.: Vista una instancia  d e D . V icente Ser
rano S a la v e r r ir  en q ue  solicita se declaren  com pren
didas en el título de A rquitecto que obtuvo con fe
cha 23 de A bril de 1858 las atribuciones de la clase 
de Directores de Caminos vecinales :

Considerando que según el a r t .  5.° del Real de
creto de 7 de Setiem bre de 1848, los A rquitectos con 
títu lo  de alguna de las A cadem ias reconocidas por el 
Gobierno podían ser D irectores de Caminos vecinales 
sin som eterse á exám en , y que  al suprim irse esta 
enseñanza por Real decreto de 24 de Enero de 1855, 
se alegó e n tre  otras razones que los A rquitectos eran  
tam bién D irectores de los Caminos vecinales y debían 
d irig ir los de las provincias donde se encontraban: 

Oidas la Escuela superior de A rqu itectura y la 
Dirección general de O bras públicas, y de conform i
dad  con lo propuesto por las m ism as, la R eina  (Q. D. G.) 
ha  tenido á bien dec la ra r que en las facultades y a tr i
buciones de los A rquitectos se hallan com prendidas 
las de los Directores de Caminos vecinales, en tend ién
dose quedan  aquellos sujetos á las obligaciones de 
estos últim os, y sin m ás opcion que á sus derechos 
cuando ejerzan  como tales D irectores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
A ran juez 18 de Mayo de 1860.

C ORVERA
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE E S T A D O .
Dirección de Comercio.

El Vicecónsul de Espúña en Orán p a rtic ip a  con 
despacho núm . 32, de 10 del corriente Mayo, el falle
cim iento de Manuel H urtado y López, na tu ra l de C re- 
v illente, en la provincia de Alicante, que  m urió en 
Sain t Denis du Sig el 17 de Marzo de 185$, á los 39 
años de edad , sin formal disposición testam en taria , 
ascendiendo el im porte líquido de "su herencia á la 
can tidad  de 327 francos 14 eén ts., después de d ed u 
cida la m itad en concepto de gananciales que corres
pondían á su viuda.

Lo que se publica p a ra  que llegue á conocimiento 
de las personas que  se crean con derecho á  ped ir la 
ex presada sum a, quienes acudirán á red a m arla  an te  
el referido Consulado de la nación en O rán ,'do nd e  se 
halla depositada.

M INISTERIO D I  LA G UERRA ¥  D E  ULTRAM AR.
Por Real o rden  de 17 de Mayo actual se ha d is

puesto que á su  recibo en Filipinas se ab ra  registro 
p a ra  la remisión á la Pen ínsu la , fuera de monzon, de 
70 .000  qu in ta les  de tabaco; en la inteligencia de que 
de no se r posible la remisión to tal de dicha cantidad

de hoja , la Superin tendencia de las Islas deberá d is
poner el envío de la m ayor que  sea dable, y ten ién 
dose p resen te  tam bién que la rem esa expresada ha 
de hallarse en la Península á m ás ta rd a r  á principios 
de D iciem bre próxim o v en id ero ; que el tabaco ha de 
venir asegurado, pagando la Hacienda la m itad del 
s e g u ro , y que la S up erin tend encia  ha sido autoriza
da para em plear la b a n d era  ex tran jera  , caso de ser 
insuficientes los buques españoles.

Lo que se publica para conocim iento de los a r 
m adores nacionales.

CEREMONIAL
QUE SE OBSERVARÁ EN EL SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS 
CORTES EN EL DIA 2 5  DE MAYO DE 1 8 6 0  EN EL PALACIO DEL 

CONGRESO.
S. M. la R e in a , acom pañada de S. M. el R ey su  

augusto Esposo, sa ldrá á la s  dos de la tarde  del Real 
Palacio, dirigiéndose al del Congreso por la calle Ma
yo r, Puerta  del Sol y C arre ra  de San Jerónim o, vol
viendo por las mismas calles.

P recederán  á 'S S . MM. SS. AA. Reales los S ere
nísimos Sres. Infantes Duque de M ontpensier y Don 
Sebastian, los Jefes de Palacio y la S ervidum bre.

V eintiún cañonazos an unciarán  la salida de S. M. 
del Real Palacio, y  otros tantos su llegada al del Con
greso.

En el pórtico de este se ha llarán  con anticipación 
para  recib ir á S. M. los Ministros y la Diputación de 
las Cortes, com puesta de igual núm ero de Senadores 
y  Diputados, precedida de cuatro Haceros,

Una Diputación especial de las mismas Cortes 
acom pañará á SS. AA, Reales los Sermos. Señores 
Infantes Duque de M ontpensier y D, Sebastian á la 
tr ib u n a  que les estará designada.

Recibida S. M. por la Diputación de las Cortes, 
hará  su en trada  en el Salón, acom pañada de S. M. 
el R ey su augusto Esposo, de los Ministros y Jefes de 
Palacio, precediendo los cuatro  Maceros, que se colo
carán  á la en trad a  del Salón , y la Diputación de las 
Cortes, que llegará hasta  las gradas del Trono.

La en trada  de los Maceros en el Salón anunciará 
la proxim idad de S. M. , y todos los concurrentes se 
pondrán  en pié.

S. M. la R eina  se colocará en el Trono, y á su iz 
qu ie rd a  , en un sillón destinado al efecto, el R ey su 
augusto E sp oso ; á uno y otro lado los Ministros , y 
de trás de S. M. los Jefes de P alac io , las Damas de 
Honor y las dem ás personas de la servidum bre que 
S. M. haya designado.

Luego que S. M. la R eina  y S . M, el R ey su  au 
gusto Esposo hayan tomado asiento, lo tom arán en sus 
respectivos puestos los Sres. Presidente y dem ás in 
dividuos de las Cortes, y en seguida los asis ten tes  á 
este solemne a c to , perm aneciendo en pié los Minis
tros y los Jefes de Palacio. El Presidente del Consejo 
de M inistros, después de besar la mano á S, Mv 
ten d rá  la honra de en tregarle  el discurso de ap e rtu 
ra  de las Cortes , retirándose inm ediatam ente <i su 
sitio. ' •*'

S. M. se d ignará leerlo ; y leído , lo en tregará al 
Ministro de Gracia y Justicia para que rem ita copias 
autorizadas á ám bos Cuerpos Colegisladores, y se p u 
b lique  inm ediatam ente en la Gaceta dé ^stá

E n  seguida, acercándose e l  Presidente del Conse
jo de Ministros recib irá la o rden  de S. M. y p roc la 
m ará  su m andato en esta form a: «La R eina me or
dena declarar que se hallan legalm ente ab iertas las 
Cortes de 1860 con arreglo á la Constitución de la 
M onarquía.»

Concluido este acto,, y poniéndose en pié todos los 
concurrentes, S. M. ba jará  del Trono y sa ld rá  del 
Salón p reced ida y acom pañada en la propia forma 
que á su en trada  hasta el pórtico del Palacio del Con
greso, donde la Diputación de las Córtes ten d rá  el 
honor de despedirla.

V eintiún cañonazos anunciarán  la salida de S. Mt 
del Palacio del Congreso, y otra salva igual su llega
da al Real Palacio. %

Por el Ministerio de la G uerra  se com unicarán las 
órdenes oportunas para  la formación de las tropas que 
deben acom pañar á S, M ., y de las dem ás que h a 
yan de cu b rir  Ja carrera.

Por el de la Gobernación se expedirán  tam bién 
las órdenes correspondientes para que se adornen 
las casas del tránsito  y se enarene la c a r re ra ; y para 
q u e , tan to  en ella como en las inm ediaciones del 
Palacio del Congreso, se observen las reglas de buen 
orden acostum bradas en tales casos.

D urante el dia ondeará el pabellón nacional, así 
en el Real Palacio como en los del Senado y del Con
greso , y en todos los establecim ientos públicos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 18 de Mayo de 1860 en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación’ seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran de Barcelona y en la Real Audiencia dé la misma ciudad por la razón social Domenech y Vi- ñals con D. José Molins sobre pago de 643 durosy ^  

real, 11 mrs. y sus intereses, resto del importe de unas máquinas que los primeros construyeron para el segundo , quien á su vez reconvino á aquellos sobre abono de perjuicios:
Resultando que la referida razón social y D. José Mo+ lins celebraron un contrato en la ciudad de Barcelona á 1.° de Diciembre de 1856 , por el que aquella se obligó á construir y entregar ai Molins, dentro dedos meses, unas 

máquinas para dar movimiento á tres molinos de trigo en precio de 180 rs. por cada quintal que resultase de peso , debiendo pagar 300 duros al firmarse el contrato la 
segunda paga el 28 de Febrero de la. cantidad que en 
unión de la primera completase el importe de las dos ter

ceras partes  del valor to t a l , y la últ ima á los tros meses 
después del saldo de lodo lo que  a d e u d a s e ,p o d ie n d o  
Domenech y Viñals, coso de que Molins faltase á alguno 
de los pagos, reclamar como propias, á más de los gastos 
á que h ub ie ra  lugar, las piezas que tuviera en tregadas :

Resultando que  en 13 de Julio de 1857, D. Juan  R a 
món Domenech , como agente de la razón social Dome
nech Viñals, entabló demanda reclamando de Molins la 
cantidad de 343 d u ro s ,  un real y 11 mrs., resto del im 
porte de las m áquinas  , con feus‘intereses y las costas, y ’ 
q ue  conferido (raslado á Molins , pidió se le absolviera de 
la demanda negando la personalidad á D. Juan  Ramón 
Domenech por no acreditar  la cualidad de socio gerenle 
de la indicada razón social; y  au n  concediéndosela, ex 
presó que no había  cumplido con la condición de en tre
gar las máquinas  en  el plazo de dos meses, ó sea el 1.° 
de Febrero  , pues no lo habjadlecho hasta el 7 de Marzo, 
por lo cual le reconvino poiMn feántidad de 570 duros  con 
sus intereses á que ascendía el beneficio líquido de los 
molinos en  dicho tiempo:

Resultando que  en el escrito de réplica presentó  la 
sociedad dem andante  la escr i tu ra  de constitución de la 
m ism a, en la que se estableció que la administración y 
firma estaría á cargo de D. Juan  Ramón Domenech^ ex 
poniendo respecto de la reconvención q ue  había cum plí- .  
do la .contra ta ' en  c t ía h ío 'h a b iá ‘Astado de su  p ar te ;  pero 
que  las últimas? pjeza-s de losunáquinas no podían e n t r e 
garse sin que Molins tuviera colocadas las muelas  que  
había encargado á Francia , pues  de su posición d e p e n 
día la longitud de aquellas: • ?

Resultando que  practicada prueba por una  y otra 
parte ,  el Juez de primera instancia dictó sentencia, por 
la que  condenó á Molins al pago dé la cantidad demanda
da con las costas, declarando no h aber  lugar á la recon
vención propuesta por el mismo, y que  interpuesta ape
lación , fue confirmada también con las costas por la Sa
la tercera de la Real Audiencia de Barcelona en 22 de 
Marzo de 1859 / c o n d en án d o se  además á Molins al pago 
de los in tereses de la cantidad demandada á razón de 
un  6 por 100 desde el dia de la dem anda:

Resultando que  contra esta sentencia in terpuso ÜdiÚ 
José Molins el presen te  recurso  de casación por h a b é ú  
in fr ingido , á su juic io , al desestimarse la excepción de 
falta de personalidad, el art. 281 de la ley de Enjuicia
miento civil, que  no permite  se dé eficacia á ¿los docu- 
mentos públicos y solemnes traídos á los autos sin cita-^ 
cion si no se cotejaban con sus originales , en cuyo  caso, 
se encontraba el documento en que  apoyaba su persona-! 
lidad, habiendo sido además producida en el proceso con
tra lo prescrito  en el ar t. 2*5, y al desatenderse la r e 
convención las leyes 72 y 114 del Digesto de verborwn 
obligat. y la 81 del mismo tí tulo:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín  de Palma y Y inuesa :
Considerando que  habiéndose interpuesto v admit ido 

el recurso únicam ente  en  el fondo con arreglo al art. 1.012 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , no son aplicables las disposiciones det 281 y 225 de la misma ley  c itad os en  
aquel,  porque su infracción"solo podría afectar á las for
mas del p roced im ien to :  v.

Considerando que  tampoco p u e d e n  .tener aplicación 
al caso presente las leyes 72/81 v i l í del Digestor t í tu 
lo de verborum obligat. que sé citan cd ii ío infring idas  por 
la sen tencia ,  p orque  no fué en cu lpa d e  los d em an d an - '  
tes el no haber en tregado la totalidad de las obras con
tratadas en el tiempo que se es tipuló , según estimó la 
Sala juzgadora apreciando los hechos y el resultado de 
las p ruebas  conforme á lo dispuesto en el artículo  317 
de la ley de Enjuiciamiento  civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don José.Molins, á quien condenamos en las costas: y d evuélvanse los autos.
Así por esta nuestra  sen tencia ,  q ue  se publicará  en 

la Gaceta ó inse rtará  en  la Colección legislativa , p asándo
se al efecto las oportunas  copias, lo p ronunciam os, m an 
damos y f i rm am os.=R am on López V azquez .^Sebast ian  
González N and in .=M igue l  Osea. — Manuel Ort iz  de Zú~ 
ñiga.==Juan; María Biec —  Antero de E c h a r r i .= Jo aq u in  
de Palma y  Vinuesa.

Publicacíoh.==Leida y publicada fue la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
M t^troq.de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala erí él diá'fié hbv , de que yo el Escribano de Cámara certifico. hijíi'hiíb/iq ? : : ! »
„ / Madrid 1 9 .d c^ a y aM ^  1860.^Xuan de Dios.Rúbio.'b ;

En la villa y corte-de  M a d r i d , ^ U d e  M a y í fd e ^  86Ó; 
en el pleito pendiente ante Nos por recu rso  ú e  casación ¿ 
seguido en  el Juzgado d e  p r im era  instancia de Burgos y  
en  la R ealAudiencia  d é l á  mísmá Ó i h d á d ^ r 'D .  d u á n  Pé
rez San MilLm, como, marjdp de  Doña "María Gruz-Gébf- 
lia, con D. Santos Cecil iq,. Doña,.Catalina So,lo,, v iuda  d e  
D. Angel Cecilia /  ért 'cohcepto de tu tora y curadora  de 
sus  cinco hijos menores  Doña- E ineteria ,“ Doña Dolores 
Doña Ventura ,*Doña Fidela y  Doña Carlota Cecilia 'y  por 
su propia representación sus otros cinco hijos D. Severia- 
n o / D .  B ernard ino, D. Fernando, Doña Anastasia y Doña 
Maximina* autorizada esta por ,su marido D. Jacinto Ro
drigo, sobre nulidad  del testamento otorgado en 23 de 
Abril dé 1865 por D. Pabló Cecilia : /  1 ~

Resultando que en  6 de Marzo d é '1839, D. Pablo Ceci
lia y su  mujerr Doña Manuela Moral otorgaron testamen-'  
to, en el que se legaron recíprocamente el q u in to  de to 
dos sus bienes, por solos los dias del sobreviviente y el 
usufructo de la casa en que v iv ían /  y  n om b ra ro n  por sus  
herederos á sus  tres hijos D Angel,  Doña María Cruz y D. Santos Cecil ia:

Resultando que en 23 de Abril de 1855 D. Pablo Cecilia, viudo ya , otorgó otro; testamehto¡ áhfé Escribano y 
cinco testigos, en el que expresó qmerisedialtaba en,edad octogenaria , bueno y sano, aunque payado de la vista pero en el completo uso de todos sus sentidos 'y potencias 
intelectuales, no firmando por aqi#llá i imposibilidad y haciéndolo,'en su defecto, los romeo, testigos presenciales, en el cual mejoró á sus hijy&.D. Angel y D. Santos en el tercio de sus bienes por lo que habian contribuido y contribuían á su bienestar, instituyéndoles por sus universales herederos en unión de su otra hija Doña María C ruz: " v

Resultando q u e  él marido d é  esta D. Juan  Perez San 
Millan, muerto  1). Pablo, entabló demanda de nul idad  del 
citado testamento , que fundó en  la falta de capacidad del 
testador, puesto eme era  ciego y sordo , y además en que 
habiendo otorgadó úlMeñiórmente otro m an co m u n a d a -  
m ente  con su  mujer, b a je e t -q u e  esta hab ia  fallecido v 
en el cual le habia ,legado jd.miinfco, de sus bienes no 
podía aquel romperse p q r é f  M ^ v í y iéh te.: ’

Resultando que S W ñ ío s 'm ifia 'y ia rep resen tac io n  de su finado herm ano D, Angel ¡inpuguarpn la demanda, 
sosteniendo la validez ael testameúto y exponiendo que 
reunía las condiciones qué Ja i  Veyés exigían para los que 
otorgaban los ciegos;; dpd^ré^em ó; á; la so rd e ra , si bien 
el testador era tardó dé*oidó, itó 'ó t e j a ,  de él hasta  el 
extremo de incapacitaríé lev solo p rivaba de este derecho A lós sÓ^Üo'-mtJdbs ; y Por último 
que el testaméntoy^ jpf* b y su m ujer no
era de herm andad, y qüeVl el sobre-*
viviente podría 'v a ria r le , como un
contrató b ila teral, 'su duración io fo  alcáozaria hasta que «nasé úfio dé los obligados : ' /

Resultando que, seguido el jüíéló; por todos sus t r á m i tes y  practicada por las parles  p rueba testifical, dictó sentencia el Juez de pri inera  Instancia declarando nulo 
eL testamento  -otorgado por D: Pabló  Cecilia en 23 de Abril de;¡4865, y  en  su fuerza y  vigor el que , en unión de su mujer, habia otorgado en 6 d e  Marzo de 1839:Resultando q u e *  a p e l a d a  dicha sentencia por los dem an

dados, fué revocada en 16 de Febrero.de 1859 *por la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos, ía cual declaró váli-, do y subsistente el testamentó en cuestión : fResultando que contra esta sentencia interpuso el de- ma ndañte el presente recurso de casación por j uzgarla contraria á las leyes 1.a y 13, tít. 19, Partida 6.a, qué no establecen limitación á los grados de sordera, bastando para calificar de sordo al que no tiene el oido expedito como los demás hombres; á la doctrina admitida relativamente á los testamentos de mancomunidad, según la que, cuando hay una verdadera reciprocidad y una exacta compensación, ,son aquellos irrevocables; y á la jurisprudencia admitida por este Supremo Tribunal en varios recursos en que se establecen las reglas para la calificación de las pruebas del pleito, y se condena la doctrina de qué en su apreciación cabe completa libertad:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian G onzález Nandin:
Considerando que, atendida la forma del testamento de 1855, no ha infringido la declaración d e .su  validez las leyes í ,a y 13, tít. 1.°, Partida 6.a, citadas en el re curso, por carecer la primera de aplicación al presente caso, limitándose su disposición á meras y generales de

finiciones y explicaciones respecto á testamentos, y  por referirse la segunda, en sus especiales prescripciones para la lestamentifaccion de los sordos, á los totalmente incapacitados de manifestar su voluntad de otro modo que por escrito, cuestión distinta de la de que se trata.Considerando, en cuanto al grado de sordera que padeciese el testador /  y  á sf p!udó ó no oir la lectura del testamento que mandó extender el Escribano, que ha habido prueba de testigos, la cual fué debidamente apre
ciada por la Sala sentenciadora:Considerando, que no hay ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales, que sancione el principio de la irrevocabilidad de los testamentos dichos de mancomún, que suelen otorgar los cónyuges, sobre todo cuando no contienen, como en el presente caso sucede, pacto ó convenio que la establezca:Considerando, por tanto, que la sentencia contra la 
cual se ha interpuesto el recurso, al declarar válido,'.en! su esencia, el testamento de 23 de Abril de 1855 r que: revocó el mancomunado de 6 de Marzo de 1839 , no pudo: infringir doctrina alguna legal:Considerando, que este Supremo Tribunal, para la sq-r! lucido de cuestiones de hecho, sujetas á prueba testifical,1 ha reconocido siempre la competencia exclusiva de TásJ 
Audiencias, con la única limitación que contiene el ar-J tículo 317 de la ley de Enjuiciamiento, esto es, que esas- pruebas sean apreciadas según las reglas de la sana critica, y que, habiéndolo hecho así en el presente pleito la Sala segunda de la Audiencia de Búrgos , no ha infringido la jurisprudencia de este Supremo Tribunal;Fallamos; que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan Perez San Millan, como marido de Doña María de la 
Cruz Cecilia, y sostenido por esta , mediante el fallecí— miento de aqu el; y la condenamos en las costas, devolv ién d o se  los au tos á la Real A u d ien cia  de dónde p roceden. • .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa^ pasándose ai- 
efecto las oportunas copias, lo»prnn uncíamos y; mandamos 
y fu mamos. =  Ramón López VazquezA-te^aSebasHian -Gonza-i lez Nandin.=M iguel Osca^J.osé, ParRlla.T=Manuel Qrfiz de Zúñiga— Antero dé. Echarri,—Fernando Calderón y Góllantes. ‘

Pubh'cacion.^Léida y publicada fué la anterior sentencia por el Excmó. e ilmo. Sr. D Sebastian González Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cánia- ra certifico. -V i - -

Madrid 21 de Mayo de 1860e-=Juan de Dios RuRLqu

ANUNCIOS OFICIALES. V
Dirección general ¿ e ' R ent^  >
Esta Dirección gehefeL ha señalado e l Úiai ^ d e  fú lio  próximo para Celebrar nueva subasta en la fábrica de 

tabacos de Alicante icón el objeto de adquirir Jas tachuelas y  puntas/jdeJRaris.' que durante un año se necesiten en él expresado establecimiento, sirviendo de base al acto del remate él pliego de condiciones publicado en la, Gctn . ceta del dia 1.° de Enero último, sin más variación qúe el tipo Úp ia baja señalado en Real órdeh de '8 del ac-, tual es el de 4 rs. vn. millar de tachuelas y 6 rs. 5(f céntimos millar- de puntas d e  P a r is-  -----   - “

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 18 de Junio próximo se celebrará subasta pú

blica en esta Dirección .general, y simultáneamente en Almadén, para contratar la. habilitación y surtido de 
herramientas, bajo los tipos máximos siguientes:Un reai y. 73 céntimos en Almadén, y un real y 7 céntimos en Álmadenejos, por cada jornal de barrenero 
que conste sentado en las guías y se haya devengado en el interior de las miñas. ', Un real 90 cénts. en Almadén, y 96 cénts. en Alm a- denejos, por cada jornal de barrenero que conste sentado en las guías y se haya devengado en el exterior de la 
mina.Doce céntimos en Almadén, y 7 cénts. en Almade- 
nejos! por cada jornal de entivador y de operario de hacha devengado en el interior de la mina en las diversas operaciones que corren á su cargo.Seis céntimos en Almadén y en Almadenejos por cada vara cúbica de manipostería trabada que se constru
ya en el interior de la mina.Un real en Almadén por cada centésima de vara que baje el nivel del agua en los recipientes del quinto y sétimo piso de las minas durante las tiradas que se verifi
quen por la máquina de vapor.Cincuenta céntimos en Almadenejos por dia y torno de mano que se empleen en el desagüe de la mina Entre* 
dicho.Ocho céntimos en Almadén , y 5 céntimos en Almadenejos, por cada peso de 20 arrobas que se extraiga del 
interior de la mina á la superficie.Doce céntimos eñ Almadén, y 5 cénts. en Almadenejos, por cada peso de 20 arrobas que se introduzca de la 
superficie al interior de la mina.Veinte reales y 82 cénts. en Almadén por cada día de trabajo en los ejercicios ordinarios que se intentan en el cerco de San Teodoro por cuenta de la Administración, 
excluyéndolos feriados.Cuatro reales y 32 cénts. en Almadén , y 3 rs. en Al- madeneios, por cada cochura que se practique en los cer
cos de destilación. i ,Quince reales y 48 cénts. en Almadén por cada día que trabaje en los ejercicios ordinarios que se intentan en el cerco de Buitrones de Almadén por cuenta de la 
Administración.Seis reales y 64 cénts. en Almadenejos por cada dia de trabajo en los ejercicios ordinarios que se sientan en los cercos del departamento por cuenta de la Adminis
tración :Y 13 rs. en Almadén y 2 rs. en Almadenejos, por cada dia de contrata y por el surtido de obra de herrería necesaria para servir, conservar y reparar los edificios, 
oficinas, factorías y hospitales, inclusa la obligación de suministrar á la Hacienda, sin derecho á abono alguno especial para el de Almadén, una cama de hierro, nueva, por mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Dirección y en Almadén.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el servicio de herrerías del establecimiento dé las minas de Almadén y Almadenejos, correspondiente á la época desde 1.° de Mayo de 1860 á fin de Diciembre de 1861, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo, haciendo la baja d e . . . .........  (expresadopor ietfáTA ljatia uno dé los tipos" fijados por jornal de barrenas de lo interior que resulte ^eptguio en las guias, 

tanto de las: minas de Almadén; cóaió de las de Álmadenejos , quedando subsistentes los demás precios que contiene la condición 6.a
(Domicilio del que suscribe.) (Fecha y firma.)

Madrid 21 de Mayo de 1860 .=  El Director general, Manuel María Yañez de Rivadeqeira.

El dia 30 de Junio próximo se celebrará subasta pú blica para la construcción en el establecimiento de las minas de Riotinto de un camino, que desde la plaza de calcinación de Santa María, baja á los pilones de San Roque, y la reparación de los actuales, desde este punto á los pozos de extracción, bajo el precio máximo admisible de 14.842 rs. vn ., cuyo pormenor se expresa en el pliego de condiciones que con el plano correspondiente se halla de manifiesto en esta Dirección general y en las oficinas del referido establecimiento.Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 21 de Mayo de 1860.=El Director general, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Dirección general de Obras públicas,
En virlud úe jq dispuesto por orden de esta Dirección general, ha sénaTádo el cha £2 del próximo mes de Junio, ;á las doce de sü máñaha , para la adjudicación en pública 

¡subasta del Aóójpió Re lás úiaderás que exige la reparación ¡del púeñté¿ dé Albéréhe/bajÓ él tipo de 132.246 rs. en ;qu0i^h^? hócho proposición.j j tLa  subastarse celebrará én los términos prevenidos 
¡por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
ete ante la Dirección.general de Obras públicas , situada fen el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en To- ledo ante el Gobernador de la provincia, hallándose en Ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y planos correspondientes. , ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 6.612 rs. en  dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para da subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción; en la inteligencia i de que no se admitirá proposición alguna que no mejore por lo menos un 3 por 100 la expresada cantidad.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igliales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitacioh abierta en los términos prescritos por la; citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que se haga por lo ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre que no bajen de 205 reales.
Madrid 21 de Mayo de 1860.=»El Director general de Obras públicas, José Francisco de Dría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .................... , enterado del anunciopublicado con fecha 21 dé Máyb ú ltim o , y  de las condiciones y requisitos que se exigéñ para la adjudicación en  pública subasta del acopio de las maderas, para la reparación del puente de Alberche, se compromete á tomar á su cargo el expresado servicioy con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .
(Aquí la proposición que sé baga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
i! Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.* del Real d e -  
: cretó de 6 de Mayo de 1858, la Junta ha acordado que ; el dia 15 de Junio próximo, á las doce del dia, se verifique en la sala de Juntas el segundo .sorteo para la 

amortización de 380 acciones de Obras públicas de-las emitidas en 1.° de Julio de 1858 para obtener (por negociación un producto efectivo de reales vellón 58.800.000; Este sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa.El pago del capital de las acciones que por la suerte corresponda amortizar en el presente a ñ o , se efectuará por la Tesorería de la Deuda, satisfaciéndose al mismo tiempo el importe del semestre vencido.
Madrid 19 de Mayó de * 1860. = E l Secretario, Angel 

F. de Heredia.=V.0 B.°=El Director general, Presidente, Sancho.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las - respectivas oficinas; en el conceptoj¿e que previamente han de obtener del departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida de sus respectivas li

quidaciones.
Número 

de salida
de las lí- Nombres de los interesados.
quidacio-

nes. * •; .

C E N T R A L .
76912 Doña Ramona de Ocio y Zabala.

g u e r r a .
76913 Excmo. Sr. D. Ramón de Salas.

M ARINA.
76914. D, José Bermejo.76915 D. Antonio Reyes.
76916 D. Juan Sureda.76917 D. Bautista Sorti.76918 D. Juan de Pera.

GOBERNACION.
76919 D. Francisco Contreras y Crea,76920 D. Juan Carbajal.76921 D. León Díaz de Rayón.
76922 D, Raipon Damer*



Numero 
de salid»
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes

G R A C ÍA  Y J U S T I C I A .

76923 D. Luis de Campos. -
76924 D. Juan Cienfnegos Ramírez.
76925 D. Gabriel Caro Gómez.
76926 D. Juan Manuel Calahorra.
76927 D. Patricio Bartolomé Flores.
76928 D. Ambrosio Fernandez Vilacarros.
76929 D. Manuel S. Fernandez Buitina.

M A D R ID .

• 76930 Doña Vicenta Sánchez de las Rubias.
76931 La misma.

>76932 Doña María Luisa de la Torre.

B A D A J O Z .

,76933 D. Gabriel Lerin.
76934 D. Antonio Mena.

r 76935 D. Pedro Márquez.
- Madrid 6 de Mayo de 1860. =  El Secretario,- Angel F. 

de Heredia,=» V.° B,6= E l Director general , Presiden^, 
Sancho. í

. . . B A R C E L O N A . -  ; I

76936 D. Lúeas Armengol. -i ,
76937 D. Feliciano Cabezas. ..q |
76938 D. Jacinto Coma. jf ■
76939 Doña María Coll y Bemet. ;
76940 D. Salvador Campmani. \

.-7694-1 D. Santiago Corominas.
76942 D. Francisco Comas.
76943 D. Juan CaZasa.
76944 D. Nicolás Casals.
76945 D. Juan Bautista Demí.
76946 Doña María Antonia Felicia Darnille.
76947 D. Juan Esta per.
76948 D. Miguel Febrer.
76949 D. Jáime Juan Guitart.
76950 Doña María de la Concepción é Ignacia Ho-?

tnert y Albia. ^
76951 D. Joaquín Yobre.
76952 D. Pedro Jacas.
76953 Dofiá Teresa LlorellaS. : . -
76954 D. Jáime Marcet.
76955 D. Jacinto Mundet.
76956 D. Miguel Muntadas.
76957 D. José Ortega.
76958 Doña Teodora Oliver.
76959 D. Juan Pascual.
76960 D. Juan Santiago Prat. '
76961 D. Casimiro Permúa.
76962 D. José Prals.
76963 D. Antonio Puig.
76964 D. Damian Rosell.
76965 D. José Ruis.
76966 D. Pablo Roca.

,76967 D. Ramón Riera. \
76968 D. Pablo Salvador Rivas.

• 76969 D. Ramón Serra.
76970 D. José Sadumi. .
76971 D. Francisco de Paula Sanmártin.
76972 D. Félix Vi-lar.
76973 D. Pelegrin Vila.

; L É R I D A ,

yo 7697-4. Doña Tomasa Rivera,

• ' '  '  • T A R R A G O N A . v ¿

76975 DoñaTecla CábaLyEfáüf^do^^ 1 i v "
i 76976 D. Francisco Carieáasiy uMestiis.o o

—  '( í.o í .u , _

76977 D. Francis(k) tíálíafo;!l -Ví:;,T - , l 5 • i
‘ Madrid 16 de Mayo de Á86f o ^  fei "Seérétá^io / Angel 

F. de Heredia.^V,0 B.°^=EL D ir ec to ú genera ly gres id ente, 
Sancho. . ; .ÍW I| .3,i j / . j , . , . , . ,  !

Gobierno de la  provinda de M ad rid
Se halla vacante, por r enuneia de 1 - que da*se rv i a ;, l á 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Tal amanea, ckú 
tadá con el sueldo anual de 2,000 rs ;, pagados déÍos fór> 
dos municipales. ' — • j  ̂ ;
. _ dúos aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella municipalidad dentro deLíéttnino de 
un mes, que empezará á contarse desde oí ^ia que sé 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido et qué reúna las 
•circunstancias prevenidas en el Real fieerefo de - f9 de 
Octubre de 1853, ó en la Real orden de 21 del( mismo 
. mes de 1858. • ' " V "   ̂ r;\_

í : Madrid 23 de Mayo de T ^ M a r q u é s  de lá tyéga
de Armijo. : "

; Se halla vacante, por renuncia del que la servia , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Rascafria, dota
da con ét sueldo anual de 1.600 rs, apagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas ai Alcalde Presidente 
de aquella municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódicó oficial; en la inteligen
cia de que será prefcrido el que: munajlas circunstancias 
prevenidas en el Real. decreto de 19.de Qplq pre de 1853, 
ó en la Real órefén dé 21 deí mismo mes fie 1858.

Madrid 23 de Mayo de 1860&EI Marqués de lá Vega 
de Armijo. . ;/ —3 '

Gobierno de la provincia de Pontevedra.

Este Gobierno civil ha señalado el dia 1 .° del próximo! 
Julio, á las doce del mismo, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales y mano de obra !: 
deltrozo en reparación de ía carretera provincial del Por-: 
riño á Tuy, comprendido entre el Puente Louro y Tuy i  

cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 45.641 rs.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante el Gobierno de provincia, hallándose en la Sec
ción de Fomento dei mismo de manifiesto, para conocimien* 
to del publico, los presupuestos detallados y los pliegos! 
(¡Jé condicione^, facultativas y económicas que han de re 
gir en Ja contra
- Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviaraenle como garantía para 
tqtharypartfi en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
pósito oodrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene Ja re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para dicho trozo se celebrará en él acto, única- 
mente entre sus autores una segunda licitación abierta en 
los$términos prescritos por La citada instrucción, fi
jándose la primera puja por lo menos en 500 rs. y que
dando las demás á voluntad délos licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

Pontevedra 19 de Mayo de 1860=EI Gobernador de 
la provincia, P. A,, Victoriano Granados. 2604

Modelo de proposición.
vecino de , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno^ de esta provincia con fecha 19 
de Mayo del corriente año y de los requisitos y eondicio- 
m s  que se exigen para la adjudicación en pública su- 
ba^ta de los acopios necesarios para la reparación de la 
? x n ^ l Carretera.del Porriño áT u ŷ  comprendida en la 
t e E  vPr J T ia Y en.? 11 trozo> empieza en Puen- 
su careo lo  ̂ *iye en y ’ se compromete á tomar á
estricta s^eeio°i>:U( ̂ exprpsado^ 3 rf rid°  író“  Con
nes por lacantidád de P 7 A ^ ,r fqU,S,tos.y .cond,c,°- 
haga admitiendo ó mejorando ^ | 1? Lr°pnS1CI?n que.Se
fijado; pero adviniendo que será deserharí^f16̂  e tip°
ta en que no se exprese detenidamente^  ̂Propues- 
crita en letra , por laque se cómwomf,i fl, „n dad' .eST 
la ejecución de laá Obras ). - xponente a

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento do Val de San Vicente , dotada en 2.000 rs. anua
les cobrados por trimestres del presupuesto municipal

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de aquella corporación en el téhtiino 

’V-08.’ a con,ar desde la primera publicación, que 
v!no¡Se ,lra P,01’ ' res v<Jces en el oficial ,\eesl¿ pro-
en lo 9 • A rti?  faceta de Madrid,como previene el a r tí—

ctañfnn i ? 6?/ ?cr,et0 de <9 de Octubre de 1853.Santander 14 de Mayo de 1860, =  G. de Goicoerrotea.
2504 —2

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Vierlas se halla 

vacante: su dotación consiste en 1.100 rs. vn. anuales, 
pagados del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde has
ta el dia en que se cumplan los 30 de la inserción del 
anuncio de la vacante en la Gaceta de Madrid, en que 
debe proveerse. 2505—2

Gobierno de la provincia de Logroño.
La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Zarzosa, 

en esta provincia, se halla vacante por dimisión del que 
la obtenia. Consiste su dotación en 1.200 rs. anuales, pa
gados de los fondes municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes, mayores de 25 años, que reúnan la 
necesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Presidente de la expresada Municipalidad 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; advir
tiendo que será preferido el que reúna las cualidades 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 16 de Mayo de 1860.— Manuel Somoza.
2532—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  B u r g o s .
Se .hfíla vacante la Secretaría del Áyuntamiéitóo de 

Puenté$ey, en esta provincia, dotada ed la cantidad de 
500 r§. ábüalés, pagados dé los fondos municipaleáv 
^  LO» is p e a n te s  que deseen obtenerla , dirigirá®! sils 
’s&liciffo$és al Presidente de aquella coporácion eri #1 -4éP- 
■ iflinof ¡d& 30 di a s y á contar desde la inserción de éste 
-anuncio-en Ja Gaceta y  en el Boletín oficial de la provin
c ia , como se.previene en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Burgos 12 de Mayo de 1860.—Francisco de Otazu.
256.7—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Chaorna, dotada con 1.500 rs. anuales.
Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes al Al

calde de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio.

Soria 19 de Mayo de 1860.—S. Quiñones de León.
______________ 2568—2

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carballedo de Avia, en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 2.200 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que, mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente de la expresada municipalidad 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales;* en la in
teligencia de que serán preferidos los que reúnan las 
cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Orense 18 de Mayo de 1860.==Hermenegildo Guitian.
2569—2

A yuntam iento constitucional de Zarra.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.800 

reales anuales en el presupuesto m unicipal, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella presentaráu sus solicitudes al 
Presidente de ésta corporación dentro de 30 dias, á con
tar desde el en que aparezca este anuncio en el Boletín 
ofioial de la provincia.

Zarra 11 de Mayo de 1860'—El Alcalde , Alejo Martí
nez. _ _ _ _ _  2558—2

Alcaldía constitucional 
del pueblo de la H iguera.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta&iéioto 
por renuncia del que la obtenia : su dotación consiste en 
720 rs. anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á ésta 
Alcaldía , francas de porte y dentro de 30 diasycontados 
desde que se publique esté anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial, trascurridos los cuales se procede
rá á su provisión por esta Municipalidad.

La Higuera 18 de Mayo de 1860~=*E1 Alcalde/Dioni
sio Martin. 2533—2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla Vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villarrubias, con la dotación anual de 2.000 rs., paga
dos por trim estres  vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
portea! Alcalde^^eb ir éter id*v^pueblo en el término de un 
mes , á contar desde.da publicación de este anuncio.

¡ Salamaneaoífií deoM mo de 1860. == El Gobernador, 
Gregorio Fesqpeilñ- ; ' 2613—3

Se halla- vacáríté/la Sécrélaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Marvcéia de Abajo, con la dotación de 2.000 
reales, pagados por trimestres vencidos de los fondos 
municipales.,.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de por
te al Alcaide del referido pueblo en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio , en cuyo 
dia se proveerá.

Salamanca *18 de Mayo de 1860.— El Gobernador, 
Gregorio Pesquera. - 2614—3

Gobierno de la provincia de Córdoba.
IJabiondo sufrido extravío las cartas de pago de dos 

depósitos constituidos en concepto de voluntarios tras fe
rióles en la Caja de esta provincia, por D. Antonio de 
Porras v Almagro, uno por rs. vn. 39.600, que ingresó 
en 27 de Febrero ultimo , y -otro pbx* S6ÍÚ00 éri 24 de 
Marzo de este año, bajo los niVnieroé, e l :primero de 380 
deLe|itr^dar y 16 de inscripción, y el otro respectivamente 
4i4:y  ;30,v^e anuncia al público por medio de esleperió- 
djro oficial, en cumplimiento de lo que dispone-el artícu
lo 10 del fteál decreto de 29 de Setiembre de 1852, á fin
qúe trascurridos los dos meses que en el mismo se mar 
can sin reclamación de tercero, pueda acordarse Jo que 
corresponda acerca de la devolución que reclama el inte
resado.

Córdoba 21 de Mayo de 1860.t=»Manuel Rníz Higuéro.
2606

Alcaldía constitucional de Puerto Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el 

solar situado en la calle de San Ignacio, núm. 28 , ha
ciendo frente al Sud por dicha calle, y lindando por Le
vante con otro solar que hace esquina á la de Vaqueros, 
hoy de Juan de Dios Guerra, por el Norte con casas cu
yos dueños se ignora , y por el Poniente con otro solar 
que hace esquina á la calle nueva, ignorándose quién sea 
su dueño con arreglo al párrafo segundo de la Real pro
visión de 20 de Octubre de 1788 ¡ cito y emplazo á quien 
tuviere propiedad sobre él para que en el término de 
cuatro meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la provin
cia de Cádiz comparezca á producir sus títulos, y en el 
de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio 
respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, y continuará el ex
pediente según disponen las leyes é instrucciones de la 
materia.

Puerto Real 20 de Mayo de 1860.=EI Alcalde, Se
bastian Bnrea.=«El Secretario, José María Lacas-a.

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 

pública subasta la venta déla vena (¡ue produzcan  
los talleres de la fábrica de tabacos de esta ciu
dad por el término de un ano .

1.a . La Hacienda pública contrata por el término de 
un año á Contar desde el dia en que se haga saber al 
rematante la aprobación del contrato, la yenta de la vena 
que sé produzca en los talleres de la fábrica de tabacos 
ae esta ciudad.

2 .a El contratista se obliga á extraer del reino la vena 
según lo establecido en el art. 25 del capítulo 2 .6 de la 
Real instrucción de 30 de Noviembre de 1834, ó si le 
conviniese más su aprovechamiento para el comercio in
terior , podrá entonces pedir que, después de satisfecho 
su importe, se le permita reducirlo á ceniza, en cuya 
forma y no de otro modo le será lícito dedicarla al se
gundo objeto, según lo provenido en Real orden de 6 de 
Noviembre de 1857.

3.a En cualquiera de los dos casos que en la anterior 
condición se expresan, esto es, miéntras no se extraiga 
ni vena por el puerto del Grao ó no sea reducida á ce*

iza, el rematante la depositará en almacenes de su cuen- 
y que puedan estar sitos en la plaza ó en aquel puerto 

aunque reservándose el establecirnienío la debida inter
vención en tales depósitos hasta lo salida ó quema del

género subarstado, poniéndose al efecto en cada uno de 
ellos dos llaves, de las que una se custodiará entre las 
de la fábrica.

4.a El contratista se obliga á recibir la vena en este 
establecimiento, siendo de su cuenta los gastos que por 
razón de depósitos ó quema se originen , así como los de 
conducciones y embatrques.

5.a El contratista tendrá la obligación de acreditar la 
exportación al extranjero de la vena que reciba par me
dio de certificado del Cónsul espaqol residente, en el 
punto donde la desembarque, ó si prefiriese hacer uso 
de ella aplicándola á la industria nacional, la tendrá aai- 
mismo de habilitar un local con las condiciones ñecesá- 
rias para que la quema se efectúe con ia intérvénéién 
de la fábrica y sin riesgo de incendios.

6.a El rematante recibirá la vena en ei estado y for
ma en que salga de Tos talleres de la fábrica diariamen
te ó en los plazos que por el Administrador Jefe se se
ñalen, cuando lo primero ofrezca en su concepto algún 
inconveniente para el servicio.

7.a El contratista ha de satisfacer en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, eri metálico de la 
clase de oro ó plata, la vena á medida que la reciba, 
cuya circunstancia acreditará en la fábrica por medio 
de la carta de pago que al efecto se le expida.

8.a Se señala como tipo para el remate el de 6 rea
les por cada quintal castellano en limpio, no.admitiéndo- 
se ninguna postura que baje de la expresada cantidad. ;

9.a La subasta se anunciará en la Gaceta del Gobier
no, Boletín oficial de esta provincia y por edictos públi
cos, y tendrá efecto el dia 4 de Julio próximo de doce A 
una de la tardé en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe de esta fábrica, á su presenciadla del Contador y 
Escribano de la misma, por pliegos cerrados arreglados 
al modelo que al pié se estampa, suscritos por letra y rio 
en guarismos, y autorizados con la firma del íicitador, 
teniéndose por nulos todos aquellos que contengan moL 
dificacion de condiciones, protestas y mejoras sobre el 
precio más beneficioso que se presente, ú otras de igual 
naturaleza.

10. Dada la hora de la una se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose el rema
te en favor del mejor postor que resulte, hasta la apro* 
bacion del Gobierno, sin la cual no será válido.

1 1 . Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora, en lá cual solo tomarán parte los fir
mantes de aquellas.
*!'12. Si el que resultare rematante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarlo en 
el acto á los Jefes de la fábrica diciendo el nombre de 
la persona por quien licitó.

13. Se ha de acompañar con el pliego el documento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia la cantidad de 2.000 rea
les vellón, cuyo documento se devolverá en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admi
tidas.

14. No se admitirán, por ventajosas que sean, propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellas inhabilita- 
das por causa crinfirial ó comprendidas en cualquiera 
de los casos que prptdqceri:4nutifidad con arreglo al Có
digo de -Comercio. 1 !. r • •• ;

15. Aprobado el rematé por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cumplimiento con 8.000 rs. vn. que depo
sitará en la Tesorería dé Hacienda pública de esta pro
vincia, devolviéndosele en el acto que haya impuesto esta 
garantía la de que trata la condición 13.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de subasta, otorgamiento de la escritura 
y sus copias. .

17. , La Hacienda pública por virtud de este contrato 
se obliga á entregar á la persona en quien recaiga el 
número de quintales de vena que se produzcan en este 
establecimiento, y el contratista á su vez queda obliga
do á satisfacer su importe desde luego que los reciba y 
á'Cuanto previenen los artículos 5.°, 9.°, 10 y 11 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y afecta su fianza por 
media de la escritura pública que ha de celebrar, al 
cumplimiento de las anteriores condiciones. <
. 18. La responsc^ilidad que contrae el rematante por
cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la v^a de 
apremio’yq)rocédimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de lá ley de Contabilidad con entera sujeción a lo 
dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares. '

Yalencia 2 de Febrero de 1S6ü.*=Luis de L. y Cor
ra d i.= :V.° B.°==Bénimuslen. -

Modelo de proposición.,
D. N., vecino de.............. .. que reúne cuantas cir

cunstancias exige la ley para, representar en acto públi
co , enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no, fecha. . .  núm*. . . .  , y en el Boletín oficial de esta 
provincia, féchá.. . . . ,  núm—  .,  y de las demás condi
ciones qaé se exigen para la subasta y adjudicación de 
ía vena existente y la que se produzca en la fábrica de 
tabacos de esta ciudad por el térmiiio d e . . . . . ,  se com
promete á recibir cada quintal de vena por el fprecio 
d e . . . .  . rs .. . . . .  cénts. '

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de salitres de Murcia.
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de 

la recomposición de una caldera de cobre de las des
tinadas en dicho establecimiento) á las cocidas, de 
legías .  a , . .. ,,  _

1.a Se necesitan 12 arrobas de cobre pará el fondo* 
siete para el paño que hay que reemplazar y tres para los 
100 clavos, por deber tener estos sobre 18 líneas de ca
beza ; estando presupuestado ei coste de dicha composi~ 
cion inclusa la mano de obra, en 5.532 rs.; esta cantidad 
es el tipo máximo de la subasta. . : , :

2.3 Siendo muy diversos los gruesos que contiene la 
repetida caldera á la diferente altura de su fondo , y 
debiendo en vista de ella trabajarse dichas piezas eo. ej 
martinete, no es dable ni necesario’; 1 Cofiócidó^aSeA 
más el peso, detallar las dimensiones; péro^sFÁe éxíge lá 
punza del cobre , el buen remachado de Jos olavófe^y con
siguiente ajustamiento de los paños entres!, y del prime
ro con el fondo, en inteligencia que si dentro del plazo 
que se marcará se advirtiese salirse por aquella parle la 
caldera, será de cuenta del rematante su reparación.

3.  ̂ Si el Íicitador quisiera hacer suyojel cobre que se ha 
de quitar á la caldem, y qúe ésfiá valuado en'5 rs. libra, de 
las 275 en que está calculado, su jimpor te se deducirá del 
expresado en la primera condición descuento» será 
ejecutado si esta circunstancia fuese,aprobada por la Su
perioridad.

4.a La compostura ha de ser practicadá dentro del 
recinto del establecimiento en el térmirid dé 20 días s i
guientes al en que al postor se le haga notoria la aprobad 
cion del remate, encargándose el mismo establecimiento 
de presentar la caldera fuera del lugar de su asiento 4  
en disposición de operar la reparación desembarazada^ 
mente, lo propio que de colocarla después eri su sitia/ í

5.a El abono del precio en que tenga lugar el remate 
se verificará por mitad en dos plazos; el primero cuando 
se concluya la composición , y el segundo á  los 15 días 
de haberse colocado en su respectivo lugar la caldera, 
por cuyo medio, después de haber funcionado, se podrá 
conocer si aquella estaba bien practicada.

6. Los licitadores se sujetarán además á las condicio
nes establecidas en la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, y la posterior dictando reglas para llevarla á 
efecto; estarán.úe manifiesto,al acto, y deberán por tanto 
depositar por vía de fianza y en la Caja de Depósitos la 
de^cinco partes del tipo de esta subasta, á cuyo fin acom
pañaran á sus proposiciones el documento que acredite 
dicho depósito en metálico ó triple valor en títulos del 
j  por 100. Concluida la subasta se devolverán los docu- 
menms de depósito, excepto el dei rematante. .

7. Para hacer proposición presentarán los licitadores 
en pliego cerrado, media hora ántes de la señalada para 
el acto, la que tengan por conveniente, al tenor del mo
delo que se inserta al final, llenando en letra y no en 
guarismo los huecos que quedan en blanco • en inteli
gencia de que serán desechadas las que no marquen te r-  
deraant€íll0nte ^  prGCÍ0 la obra ^  expresada cal-

8.a La subasta se celebraráielrdia .lfi del mes de Junio 
próximo en dicha fábrica á la hora que se señale en los 
anuncios , cuyo acto será presidido por ei.Sr. Director de 
la misma asociado de los demás individuos que compo
nen la Junta económica.

9. En el caso qué dos ó más proposiciones iguales 
dejen suspendida la adjudicación , se verificará esta en 
el mismo acto y por'dfeúsfOn, que no ha de durar sino i 
15 minutos y soló én(ré1 los 1 iedadores que huí) 1 éüéh I 
ocasionado el empale; w .  \

Modelo de.,p7\gpQ$icipn. . , ,, •
El. que suscribe , vecino de . . . .  se obliga á ejecutar 1 

la composición de la caldera de Ta fábrica de salitres 
de Murcia bajo las bases establecidas «en el pliego de  ̂
condiciones publicado en la Gaceta del día, ,. 1 , 5 ;
precio d e .  ' '

(Fecha y firma.) I
Murcia 30 de Abril de J860 — El Secretario de la Jun-i 

t a , Antonio Mellado.==Y,ü B.*«=EI Coronel Director Mar- * 
genis. . ' ;

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica subasta la composición de los hornales de
las calderas de este establecimiento.

1 .a La obra consiste en poner cinco boquillas de hier
ro fundido, euyas cinco piezas debe proporcionar el re 
matante, de un metro y 20 cents, de largo, 43 cents, de 
altura y 31 cents, de grueso, recibiéndolas con ye
so moreno, y en rebocar con el mismo yeso la parte 
de los hornales y de la galería que forman en todos los 
parajes que necesiten reparación.

2.a El presupuesto y datos que se apetezcan se po
drán consultar en la fábrica desde luego hasta el mo
mento de abrirse los pliegos de proposición.

3.a El costo de las cinco boquillas, su colocación y 
reboque expresado está presupuestado, inclusa la mano de 
obra en la suma de 5.060 rs. v n ., la cual servirá de tipo 
para la subasta.

4.a El abono del precio en que quede el remate se ve
rificará por la Caja del establecimiento, prévia la opor
tuna consignación, por mitad en dos plazos; el primero 
cuando se concluya la composición , y el segundo á los 
1o dias de darse fuego á los hornales porquemsí se po
drá conocer después de haber funcionado si; estuvo bien 
practicada su reparación.

5.a Para presentarse á licitar , se, depositará previa
mente en la Caja general de Depósitos de;Afo^rid, ó en 
la Tesorería de Hacienda pública, la décima parte del 
tipo de esta subasta , á #pyo fin acompañarán ¿ sus pro
posiciones el .documento <|üe acredité dicho depósito en 
metálico ó triple valor en títulos del 3 por 100. Conclui
da la subasta; se devolverán los documentos del depósttp, 
excepto el del rematan!®;

6.a Para hacer proposición presentarán los Jicitadores 
en pliegos cerrados media hora ántes de la señalada paT 
ra el acto, la que tengan por conveniente, al tenor del 
modelo que se inserta al final, llenando en letra y no 
en guarismo los huecos que quedan en blanco ; en la in
teligencia de que serán desechadas las que no marquen 
terminantemente el precio de la obra de los expresados 
hornales, la cual se hará bajo lá dirección del Jefe del 
establecimiento y del Arquitecto titular del mismo y den
tro del más breve plazo posible.-

7.a La subasta se celebrará en dicha fábrica en el 
dia y hora que se señale en los anuncios , cuyo acto se
rá presidido por el Sr. Director de la m ism a, asociado de 
los demas individuos que., coinponen la Junta econó
mica.

8.a En el caso que dos ó más proposiciones iguales dé
jen suspendida la adjudicación, se verificará estafen ei 
mismo acto y por discusión qué rio ha de durar si no 15 
minutos y solo entre los licitadores que hubiesen oca
sionado el empate.

9.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrato por la via de 'apremio y procedimiento de 
qué trata la ley de Contabilidad! en su art. 1 1 , con re
nuncia absoluta de los fueros y privilegios de que esté 
en posesión.

10. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que este tenga efecto en .el término de ocho 
dias contados desde el en que se le notifique la aproba
ción de la subasta, se tendrá por rescindido el contrato 
ó perjuicio del rematante, con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

11. El importe de la escritura y demás gastos que se 
originen en la subasta serán de cuenta del rematante.

12. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   enterado del pliego

de condiciones publicado y conforme, en un todo, se 
obliga a realizar las obras necesarias á la reparación de 
los hornales d é la  salitrería nacional de Murcia dentro 
del más breve plazo posible en los términos que se ex
presan y con las condiciones facultativas y económicas 
publicadas, por la suma d e . .. . .  rs! vn. Y para acredi
tarlo acompaña carta de pago del depósito que indica la 
condición 5.a

(Feclia y firma.)
Murcia 9 de Mayo de ( 8^.==^El Coronel Director, Ra

món Magenis.

C o n t a d u r í a  d e  l a  F á b r i a  d e  t a b a c o s  
d e  S ev illa .

En virtud de órden de la Dirección general de Ren
tas estancadas se saca á pública subasta el surtido de 
la cola que por el período desde el dia>qu.e se notifique 
al rematante la aprobación de la subasta por’ la Supe
rioridad hasta fin de Diciembre de 4861 puedan necesi
tar estas fábricas bajo las siguientes

Condiciones.
1 .a La Hacienda pública contrata por el tiempo que 

medie, á contar desde el dia que se notifique ]a apro
bación de la subasta por el Gobierno de S. M., á la per
sona á cuyo favor resulte el remate, y hasta fin de Di
ciembre de 1861 la adquisición de 12 arrobas de cola con 
destino al pegamento de las viñetas de los botes de rapé 
y otros usos, que ha de ser clara , cristalina y de buena 
calidad.

2.a Si la fábrica necesitara mayor número de arro
bas que el calculado para el consumo en la condición 
anterior, será obligación del contratista facilitar al mis
mo precio de contrata el que se le reclame; pero si por 
reforma de la renta ó por cualquiera otra causa no fue
se precisa toda la cantidad que se solicita por la condi-i 
cion 4.a para el período marcado, no tendrá derecho el 
contratista á que se le reciba,

3.a El contratista ha de facilitar la cola en el esta
blecimiento , A cuyo efecto por el Sr. Administrador Jefe 
del triismo sé le harán los correspondientes pedidos de 
las cantidad^ que conceptúe oportunas para llenar men- 
suahiierité ei Servicio con 10 dias de anticipación, y será 
reconocida por la persona que el Sr. Administrador de
signe; y la qué sé deseche por no reunir las circunstan
cias estipuladas, será repuesta por el mismo, sin que ten
ga opcíon á reclamación alguna; pero si no cumpliese la 
entrega en e1 plazo marcado, se procederá desde luego á 
sú cojnpra por dicho funcionario, bajo ia responsabi?- 
1 idad; del coátratisfa , dándole aviso á su representante 
para |[Úê  ajiíftá si giistá al acto.

4.a i Efplgo de la cota que presente y se recíba al con
tra tisfopór rf uñir las circunstancias que se marcan en ia 
condicíbri l.y se  efectuará mensual mente por la Pagadu
ría de esté 'eitabléci mié filo con las formalidades ,de ins
trucción, siendo de epenta de dicho contratista la con
ducción déla cola á ja  'fábrica y demás gastos que haga 
por este concepto, pues solo ha de percibir la cantidad 
que importen las arrobas de cola que haya facilitado al 
precio de contrata. : ;

5.a No se admitirá proposición que exceda del precio 
que la referida cola tenga en esta plaza el día anterior al 
de la subasta, haciéndolo constar por certificado del seno 
de los corredores de la misma, que se unirá al expedien
te; pues es el tipo á la baja marcado para cada arroba de 
dicho artículo eri este remate.

6.a La subasta tendrá efecto en el despacho del señor 
Administrador Jefe de esta fábrica , á su presencia, la 
del Sr. Contador y Escribano de la misma el dia 5 de 
Julio próximo, á las doce de su mañana , después de pu
blicados los anuncios de este servicio en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de la provincia, quedando ad
judicado el remate previamente en la persona que más 
ventajas hiciese, ínterin se recibe ia autorización de la 
Superioridad.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán en la primera media hora después de 
abierta ia subasta en pliego cerrado arreglado al adjunto 
modelo, suscrito por letra y.no en guarismos, y autori
zados con la firma del Iicitador, teniendo por nulos é in
admisibles los que no estén estrictamente ajustados al 
modelo.

8.a Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales admisibles por beneficiosas, se abrirá de 
nuevo licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
en igual forma , teniendo solo derecho á tomar parte en 
ella los firmantes de aquellas,

9.a Para ser Íicitador se ha de acompañar con el plie- 
glo cerrado ei documento que acredite haber ingresado 
como depósito preventivo en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia 2.000 rs. vn., los cuales se le 
devolverán en ei acto á todos aquéllos cuVas proposiciones 
no fuesen admitidas.

10. No se admitirán por ventajosas que sean proposi
ciones de personas menores, no autorizadas por la ley 
para representar por sí ó por medio de apoderado en acto 
publico, ni por aquellas inhabilitadas por causa crim i
nal ó comprendidas en cualquiera de los casos que pro
ducen nulidad con arreglo á lo establecido eri el Código de 
Comercio.

-1 1 .- Aprobada por el Gobierno la subasta, se devolve
rá á.la persona á cuyo favor resulte el depósito de que 
trata la condición 9.a, debiendo afianzar en el acto del 
compromiso con 3í)0 rs. en metálico que depositará 
en la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, 
entregando eri esta fábrica el documento que lo acre
dité.

12 . El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación : los gastos qué se 
originen en lá formación del expediente de subasta, otor
gamiento de escritura y sus copias serán de cuenta del 
rematante. Asimismo quedará sujeto el contratista, cuán

do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que so acordaren para él mejor cumplimiento de este 
servicio , a fo que para estos casos disponen los artículos
5. , 10 y H del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

^ i*  Hacienda pública por virtud de esta subasta 
se obliga a satisfacer a la persona en quien recaiga el 
importe de las entrégas qiie efectúe en la forma estable
cida por las coudjciQpes anteriores j y el .rematante á su 
vez, por medio de la escritura pública que después de 
celebrada y aprobada aquella otorgare , queda suiéto á 
responsabilidad material; y á este efecto el importe de 
su fianza, siempre que no satisfaga los pedidos que se le 
hagan en el plazo marcado anteriormente, cuando el gé
nero no reúna las condiciones que se exigen, ó cuando 
por esta causa dé lugar á que falte el surtido competente 
siempre que hubiese reclamado con la debida oportuna 
dad, cuya responsabilidad se le exigirá por via de, apre
mio y procedimientos administrativos, conforme á fo que 
previene el art. 11 de la ley de Contabilidad de "20 ¿eíFe- 
brero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y entendiéndose que el rematante hace absoluta 
renuncia de todo fuero ó privilegio particular que "pu-v 
diera asistirle.

^  Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  y que reúne cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto publi- 
3Bo, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier-

, num..).. . . . ,  fecha , y Boletín oficial de la pro-
YÍftcia , núm. • * . . . ,  fecha , y de las demás condi-
0iones y requisitos que se previenen para la adquisición 
## publica subasta de las 12 arrobas de cola clara, cris
talina y de buena calidad, que la fábrica de tabaco 
pueda necesitar en ei período marcado, se compromete 
a entregar cada arroba del referido artículo, bajo las con
diciones expresadas, por el precio d e   r s . .. . cén
timos. ................

(Fecha y  firma del interesado.)
Sevilla 8 de Abril de 1860 —Joaquín de Hazañas 

V.° B.°=01meda.

En virtud de órden déla Dirección general de ftén*. 
tas estancadas, se saca á pública subasta el surtido fie 
resmas de papel flore ton que esta fábrica necesité ^ara 
envolver los atados de cigarros peninsulares raistos'&co. 
muñes que elabore en el periodo desde el dia^W^ 
notifique al rematante la aprobación de la Superlbríílad 
en esta subasta hasta el 31 de Diciembre de4<1$fifc^ajo 
las siguientes ; ;;5

Condiciones. : 1

1.a La Hacienda pública contrata por el Téripino que 
media, á contar desde el dia en que se notifique al Te- 
mataote la aprobación de la Superioridad de esta subasta, 
hasta 31 de Diciembre de 1861 el surtido de las resmas 
de papel floreton que necesite para envolver los atados 
de cigarros peninsulares y mistos ó sea de marca glan
de, y para comunes ó sea marca chica, que se elaboren 
en esta fábrica de la calidad, tamaño y circunstancias que 
correspondan á las muestras que están de manifiesto en 
el despacho del Sr. Ádmininislrador Jefe,* para quedos 
que tomen parte en ella puedan con anticipación ente
rarse de su clase.

2.a El contratista ha de facilitar las referidas resmas
de papel en la localidad de la fábrica , á cuyo fin por el 
Sr. Administrador Jefe de la misma, se le dirigirán Jos 
pedidos de las que necesiten con 10 dias de anticipación 
y las entregas las verificará de modo que el establecimien
to nunca carezca del surtido necesario, pero si no cum
pliese aquellas en el plazo marcado se procederá desde 
luego á su compra por el indicado Jefe, bajó la responsa
bilidad del contratista, dándole aviso ó á su representan
te para si gusta asistir al acto que se ejecutará á presen
cia del Escribano de dicha fábrica,;siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos que se originen por este con
cepto.

3.a El papel ha de ser precisamente del elaborado en 
el reino, teniendo cada resina 506 pliegos útiles, iguales 
en tamaño, dimensiones y calidad á fo muestra que expresa 
la condición 1 .a que deberá . unirseTambleri al expediente 
de subasta, siendo de cuenta del rematante la conduc
ción y demás gastos que se hagan hasta verificar ¿ /e n 
trega del papel en la fábrica, pues no ha, de percibir otra 
cantidad que el preció estipulado en la contrata .por cada 
resma de papel.

4.a El reconocimiento de las resmas de papel s&liárá 
por el Inspector primero de labores, y .en su .defecto ¿por 
la persona que ei Sr. Administrador Jefo de termine, m  
presencia ^  la del $r. Contador, y laque se deseche por 
no ser de la calidad, tamaño y dimensiones de las mues
tras , la retirará el rematante reponiéndola con otras que 
reúnan estas circunstancias, sin que tenga derecho á 
que ̂ se le adm i ta recía m a c ion alg u na.

5.a Las. cuerlas, tablas y aspilleras con que se cubran 
las resmas dé papel quedai án á; beneficio de la Hacienda.

6.a El pago de Jas .resmas de pápe! que se reciban al 
contratista, pcf contener Gofios los requisitos; estipulados, 
se efectuará mensualmente por la Pagaduría de. la fábrica 
con las formalidades de instrucción.

7.a No se admitirá proposición.que exceda del precio 
que dicho artículo tenga el dia’antes de verificarse 1a su
basta en« esfo, plaza, cuyo extremo se hará constar con 
certificación de uno de los corredores de ía misma que se 
unirá al expediente, pues es el Upo_ que se señala á- ja 
bajá por cada resma de papel indistintamente. ;

8.a La subasta, tendrá lugar el dia 6 de Julio próximo 
á las docexfo su m añana, después de publicados los anun
cios en la Gaceta deí Gobierno y Boletín oficial de la pro
vincia' en ei despacho dei Sr. Administrador Jefe, á su 
presencia, la dei Sr. Contador y Escribano del estableci
miento, quedando adjudicado previamente el remate en la 
persona que hiciese proposiciones más ventajosas; ín f̂c- 
rin se recibe la aprobación de la Superioridad.
. 9.a Las proposiciones para tom ar parte en la Jicrtar- 
cion se presentarán en la primera media hora (fospuqs 
de abierta la subasta en pliegos ^errados, arreglados pre
cisamente al adjunto modeló, suscritos por letra y no en 
guarismos y autorizados con la firma del Iicitador, tenien
do por nulos é inadmisibles los que no estén.estricta
mente sujetos al modelo. ■ _ ; ' y

10. Si abiertos los pliegos hubiere dos ó más proposi
ciones iguales admisibles por beneficiosas se pondrá de 
nueyo á licitación oral por espacio de un cuarto de hora 
ténieridó solo derecho á tomar parte en ella los firmantes 
de aquella.

1 1 . Para ser Íicitador se ha dé acompañar con el plie
go el documento que acredite haber entregado en Teso
rería de provincia la cantidad de 4.000 rs. en metálico 
como depósito preventivo los cuales se devolverán con
cluido el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas.

12. No se admitirán por ventajosas que sean propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza - 
das por la ley para representar pór sí, ó por medio de 
apoderado en acto público ni por aquellas inhabilitadas 
por causa criminal ó comprendidas en cualquiera de los 
casos que producen uulidad cori arreglo á lo establecido 
en el Código de Comercien^--— -rí

13. Aprobada la subasta pór el Gobierno de S. M. se 
devolverá á la persona á ciiyo favor resulte el remate-el 
depósito preventivo que expresa ia condición í 1 de
biendo afianzar en el acto con 8.000 rs. en metálico-que 
entregará en la Tesorería de esta provincia como garantía 
y fianza de su contrato entregando en estas fábricas el 
documento que lo acredite.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y ios gastos que 
se originen en la formación del expediente de subasta y 
otorgamiento de escritura y sus copias serán de cuenta 
del contratista. Asimismo quedará sujeto el rematante, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordasen para el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo que para estos casos disponen ios ar
tículos 5.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. - •*;

15. La Hacienda pública por virtud de esta subasta se 
obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga elTe- 
mate ei importe de las entregas que efectúe en la forma 
establecida por las condiciones referidas y el rematerifo á 
su vez por medio de la escritura pública, que después 
de celebrada aquella otorgará queda sujeto á responsa
bilidad material y a ella afecto el importe dé su fianza 
siempre que no satisfaga los pedidos que se le hagan en 
el plazo marcado anteriormente, cuando el género po 
reúna las condiciones que se exigen ó cuando por esta 
causa dé lugar á que falte el surtido competente, si se le 
hubiese reclamado con la debida oportunidad, cuya res
ponsabilidad se le exigirá por via de apremio y proce
dimientos administrativos conformes á lo prevenido en 
el art. 1 i de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en la misw» 
y entendiéndose que el rematante hace absoluta renun
cia de todo fuero ó privilegio que pudiera asistirle.

Modelo de proposición.
I). N ., vecino d e . . .............. , y que reúne cuantas

circunstancias exige la ley para representar en acto pú
blico enterado en el anuncio inserto én la Gaceta del Go
bierno, núm . ........ , fecha , y Boletín oficial de Ta
provincia, núm  , fecha.................. . y de las demás
condiciones y requisitos que se previenen para la adqui
sición en pública subasta de las resmas de papel flore
ton marca grande y chica, de las dimensiones, calidad, 
clase y tamaño que igualen con las muestras unidas .el 
expediente de. subasta, y que puedan necesitarse en Ta  ̂
fábricas de tabacos de esta ciudad eri él período ddl



tiempo que media desde el dia que se notifique al rema
tante la aprobación del Gobierno hasta fin de Diciembre 
de 1861, se compromete á entregar cada T *w a,bajo las 
condiciones expresadas por el precioinditfiltfipente cada
una de  rs. c$nts. ~

(Fecha y  firma del interesado.)

Sevilla 22 de Abril de 4860.**Y.# B.V**OMedo.— Joa
quín de Hazañas.

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, y e n  virtud de las leyes eje 4.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y  hora que se dirá las 
fincas siguientes:

Remate para ei dia 29 de Mayo de 1860, ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universi
dad y Escribano D. José Ruano, que tendrá efecto á las 
doce de su mañana en las Casas consistoriales de esta 
capital.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas,

PARTIDO DE PIEDRABUENA.

Pueblo de Alcoba.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 996 del inventario.—Una dehesa titulada Raña 
de Mejorada y  valle Brezoso, perteneciente á los propios’de 

_ Toledo, sita en ei término de A lcoba, de 3.010 fanegas 
~ de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 1.938 hectá

reas y  44 áreas: linda á P, con la dehesa de Santiago, 
cruzando el arroyo del Peseado y la sierra de Pedro Ca
bezas, hasta llegar á la dehesa de Valle Castaño, á N. por 
la cuerda de dicha tierra de Brezoso hasta llegar al valle 
de la misma, á L. con la umbría del R ey, cruzando el 
arroyo del Pescado hasta encontrar con la dehesa de Me
jorada, y á S. con la que llaman del Rostro, hasta llegar á 
la Fuente del referido Rostro. Contiene monte de jara, 
prezo, labiérnago y algún quejigo. Está sin arrendar. Ha 
sidp capitalizada por 6.020 rs. que los peritos le han gra
duado de renta, en 135.450 rs. y tasada en 150.500 rea* 
l e s , tipo para la subasta.

Núm. 998 del inventario.—Otra id. llamada las Pobe
das , término y  procedencia cpmo la anterior, de 2.200 
fanegas de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 1.446 
hectáreas y 80 áreas, la cual contiene monte de jara, bre
zo, labiérnago y algún quejigo: linda á P. con e l ,común 
de vecinos de Alcoba , raya de los Portillos , y siguiendo 
en línea recta hasta llegar al morron del Cojo, á S. con 
tierra de Pedro Bueno, cruzando el barranco de Navala- 
jarrilla hasta llegar á la cuerda de la sierra <Je ía Coscoja, 
á jL. pruza ei antedicho barranco dp Ñavalajarrilla hasta 
llegar á la raya del Rastro y Guaperosa, y á N. y  tomando 
línea recta cruza por la laguna de la Talayuela hasta en
contrar con el camino de Toledo, Está arrendada en
2.100 rs. anuales hasta 25 del presente mes. Ha sido ca
pitalizada por la renta anterior en 47.250 r s . , y  tasada 
en 182.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.004 del inventario.—Otra id. denominada Ca
dozo y Robledillo, término y  procedencia como la ante
rior, de 2.400 fanegas de tierra de pastos de tercera clase, 
ó sean 1.645 hectáreas y  60 áreas, la cual contiene mon
te de jara , brezo, labiérnago, chaparro y algún quejigo: 
linda á P. con la dehesa del Rastro, á N. con la laguna 
de los Anades , cruzando ei arroyo del Poeito, camino de 
Alcoba á los Cortijos de Malagon, hasta llegar ai término 
de dicho pueblo, á L. por lo alto de la cuerda de los 
Morrillos, cruzando el arroyo de tabla Brezoso, hasta lle
gar al término de Malagon y  á S. con la ermita de Santa 
Quiteria. Está arrendada en 4.550 rs. anuales hasta 25 de 
Abril de 1864. Ha sido capitalizada por la renta anterior 
en 102.375 rs. , y tasada en 120.000 rs. , tipo de la su 
basta.

Núm. 1.002 del inventario.—Otra id. titulada las En
crucijadas , término y  procedencia como la anterior, de
2.100 fanegas de tierra de pastos de tercera clase, ó sean 
1.352 hectáreas y  40 áreas, la cual contiene monte d e ja 
ra , brezo, labiérnago, chaparro y  algún quejigo: linda 
á P. cpn la dehesa de Ánchurenes y Solana de la Vera, 
puya línea se dirige al arroyo eje Brezoso T atravesando 
este hasta llegar á la dehesa de Cadozo y  Robledillo, á 
S, con la dehesa del Cadozo, cruzando el arroyo del Bre^ 
ZOSQ hasta llegar al rio Bullaque, á L, con la corriente 
del expresado arroyo , y á N. y con dirección á la Solana 
de la Venta cruza el camino de la Torre, arroyo del p o -  
cito y Solana de la Vera. Está arrendada en 3.610 reales 
anuales hasta 25 de Abril de 1862 Jia sido capitalizada 
par la renta anterior en 84 .225 rs., y tasada e#  105.000 
rea les, tipo para Ja subasta. '•

ADVERTENCIAS.

1 /  El arrendamiento de las anteriores fíncáf1Caduca
rá concluido que sea ei año corriente á la toma ¿fe pese- 
sion por el comprador, según se dispone la ley de 30 
de Abril.

2.a Según manifestación de los peritos tasadores, no 
pueden ser divididas dichas fincas sin menoscabo de su 
valor.

3.1 No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

4 /  El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía ,y  procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificársela adju
dicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
upo para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
seguri se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

Según resulta de los antecedentes y  demás daí os que 
existen en la Administración principal de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta provincia, Jas de que se trata ¡ 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa- i 

reciese posteriormente se indemnizará al comprador, en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

6.* Los derechos de expediente hasta la tema de po
sesión serán de cuenta del rematante.

7.* A ja vez que en esta capital se celebrará otro r e - . 
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y  Piedrabuena.

jC/udad-Real 43 de Mayo de 1860-^Ei Comisionado es
pecial, Donato de Tornos.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 23 DE MAYO 
DE 1860.

HORAS.

6 m.. 
9 m .. 

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 .

Barómetro 
reducido á 0° 
y milíme- 

trjtt.

Tempera
tura en 
grados 

Reaamur

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección
de! Tiento.

ESTADO DE! 

CIELO.

708,74
708,73
708,34
707,38
707,24
707,78

4 2°,2 
48°,0 
21 *,5 
23M 
24* 3 
4 8°,2

45°,2 
22 \5  
26°,9 < 
28°,9 
26°,6 

7

E. N. E .. 
N. E . . . .  
S. O . . . .
O .............
s o . . . .
S . O . . . .

Despejado
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

Temperatura má-: 
xima del dia. ..¡ 26°,2 

Temperatura m á-|
xima al sol.........j 34°,3

Temperatura m í-  
níma del dia.. .  J l 0°,2

32* ,7 

42°,9 

4 2o,7

Evippracion en las 24 b s .. 
Lluvia en las 24 horas. ..

7,5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorolñogica del día 23 de Mayo de 1860,

Hora.

7 de la m.

B a r ó m e t r o  I
cu r a i l  n ú *  | Y o o i j / f t i & l u -
.Ua» i  0 *  i &n ¿ . ' ¡ r i o *

ü tT fc !  ( t f 1 1 r v í a » .
E ¡ * r .  |

D i r e c c ió n  •
.491

V l g n t o
, E«tado4el oí$1q.

! 763,4 j 17",8 N .E . .  . ,
1
Algunas nubes.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa- 
turi0t Imperial de París deja de publicarse.

A lca ld iá -C o rr eg im ie n to dé Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Ínterven- 
M a fird e  A r b i t r io s  'm w i o íp h le s v f A

nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO fQR LAS fÜfIRTAS $N El, DJA DE HOY.

4.785 fanegas de trigo.
4.160 arropas de harina de id.
3.100 libras de pan cocido.
7.488 arrobas de carbón.

82 vacas, que componen 33.552 libras de peso.
380 carneros, que hacen 40.698 libras de peso.
4 63 corderos, que hacen 4.654 libras peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 63 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de tornera, de 64 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 94 á 96 rs, arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Jamón, de 102 á 112 rs arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra.
Vino, de 28 4 38 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y  dé 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 8 rs. arroba, y de 2 */% á 3 f í  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 4 8 á 20 rs. fanega.
Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.

60 fanegas á.. 42 rs. 60 fanegas á . . 43 rs.
120....................... 40 20 ......................... 43
230....................... 43 5 4 . . . . ) . .............  43

36....................... 46 2 4 ..  / ,  . . . . . . .  43 %
3 0................ 43 Vi 2 8 ...................... 41
3  1......................  m / i  6 0 . . . .................  43 %
38....................... U y 4 17......................... 40M
24......................  45 28 ........................  42
35......................  41 40......................... 43
40. ......... .. 44 y% — —

Trigo v en d id o .. . . . .  925 fanegas
Quedan por vender. 1.642.

Precio m áxim o  45.
Idem m ínim o. . ..........  40.
Idem m edio.     . 4$,09.

, Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Mayo de 1860.=efil Alcaldes-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 23 de Moyo de 1860 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 47-50, 55 
y  50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 37-70.; á pla
zo , 37 -50 á fin cor. ó á vpl.

Material del Tesoro preferente con interés, publicado, 
83.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,
20 p.

Idem de segunda id. , publicado, 16-25.
Idem del personal, no publicado, 11 -30 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 92 p.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 93-50 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 96 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4862, de á 2.000 r s . , id., 93. 
Idem de 4 .* de Julio de 4856, de á 2.000 rs. , idem. 

91-76 p.
Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 

publicado, 90-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, no publicado, 409 p.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, em isión de 4859 , idem, 
86-50.

Acciones del Banco de España, id. ,194 .
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id , , 2.000.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias v ista , 6-23 p.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  . 5 /8  p . Lugo.............. 1
Al i ca nt e . . . . 1 /8 p . M álaga.. . . . 4/4 d. , .
Almería.  , . . par p. . , M urcia.. . . .
Avila............ 1/4 p. O rense.. . . . 4 p.
Badajoz......... par. O viedo.. . , . par p« . .
Barcelona... par. Falencia.. . . par. .»
Bilbao... . . . par. Pamplona . . par. • *
B urgos......... par. Pontevedra, 3/4 d. . .
Cáceres........ 1/8 p. Salam anca.. 3 /8  p.
Cádiz.. V * San Sebas
Castellón. . . tian. . . . . , 4/2 d.
C iu d a d -R e a l . Santander.. par d.
Córdoba----- par. Santiago. .  . 1/2 d. • ♦
Coruña........ 5/8 Segovia. par. • •
C uenca.. . . . . . S e v illa ,. . . . 1 /4  p.
G erona.. . . . Soria,. . . . . . 3/4  p.
Granada.. . . 1/2* d. Tarragona. . 1 /2
Guadal ajar a. par. Teruel.. . . .
H uelva......... Toledo, . . . . 3/4
Huesca . ,  ■ Valencia . . par d.
Jaén............... 3 /8  p. V alladqlid .. • « 1 /8
León............... 1 /4 . . Vitoria. 1/2
Lérida............ Zamora, . . . 3 /4  d.
Logroño. . . . 1 /2 Zaragoza. par p. -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del R eino.*=Secretaría gerieral.*=Por el 
presen te  y en v irtud  de acuerde dél limo. S r. M inistro Jefe de la 
sección te r c e ra , se c ita , llama y  em plaza p o r segunda y  últim a 
vez á D. Pablo García, 6 sus herederos, G uarda-alm acén que fué 
de efectos estancados de la provincia de Avila, á fin de que en 
el térm ino de  30 d ia s /q u e  em pezarán  á contarse á los 40 de pu 
blicado este anuncio eh la Gaceta, se p resenten  p o r sí 6 po r m e
dio de encargado en esta Secretaría general á recoger y  contestar 
un pliego de reparos procedente del exam en de las cuentas de 
tabacos correspondiente á la .expresada provincia y  época de 
9 de Junio  á 28 de Julio de 1813; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que baya lugar.

M adrid 21 de Mayo de 1 860 .= P . A ,, P ed ro  Galbis. —2

T ribunal de Cuentas del R eino .= S ecre ta ría  general.=*Por el 
presente y en v irtud  de acuerdo del lim o. Sr. M inistro Jefe de 
la Sección te rc e ra , se c i ta , llama y  emplaza á los herederos del 
Adm inistrador que fué de la Encom ienda secuestrada de la C la- 
vería  de Calatraba correspondiente á la provincia de C iudad- 
Real , D. José M aría F r e ir e , á fin de que den tro  del preciso té r
mino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 40 de publica
do este anuncio en la G aceta , se p resen ten  por sí ó por medio 
de encargado en esta S ecretaría  general á so lven tar los reparos 
ocurridos en el exam en de las cuentas de frutos v  caudales por 
dicho concepto y  época de 4.° de E nero  de 1833 4  10 de Febrero 
de 4 835; en la inteligencia de que de no verificarlo les parará  ! 
perjuicio. ‘

M aúrirt 24 d e  Mayo de 4860 =r«p. A , Pedro  Galbis: "  ^  ;

Tr4*wn»l; dé 'C uentas del R ein o .^S ecre ta ría  g eneral.—P o r el 
presen te  y  en v irtud  de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe d é la  
Sección tercera  se, c ita , llama y emplaza por segunda y  última 
vez á D. Manuel Diaz de R ivera, A dm inistrador de Rentas están - 
cadas que fué del partido de Ibiza, 6 sus herederos, á fin de que 
dentro  del preciso térm ino de 30 que se  le señalan so p re 
sente por sí ó por medio deencargadq  ef) e s ta .^ c r je ta r ía  gene
ral á recoger y contestar el pliego .de reparo^  que ha producido: 
el exáraen de las cuentas de la ren ta  deTabacos corieápondieiitesj 
á la época desde  4.° de  Julio de 48** á fin de  Marzo dé  4863*

en la inteligencia de que de no ̂ verificarlo les p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 24 de Mayo de 1860.=^P, A., Pedro  Galbis. —2

No habiéndose celebrado el rá p a te  de la tie rra  sita en térm i
no de C hinchón, al sitio de  Valdecalera ó fa ñ a d a  de la Zorra, 
de caber como ocho fanegas de 400 estadales , d iyidida por el 
s e n d w  dtí dicho para je  en cuatro pedazos, tasada en la cantidad 
eje 4.360 rs. v n . , y  cuya subasta se anunció en el D iario de A v i-  
501 de 29 de Abril último y  Gaceta de 1.° del co rrien te , el señor 
0. huís A larcon ,, Juez de p rim era instancia de l distrito  de P a 
lacio de esta capital', ha señalado nuevam ente p#ra que tenga 
efecto dicho rem ate el día 25 del actual á la una ¿jf la ta rd e  en 
su a u d ie n c ia , sita en el piso b a jo ñ e  la T e rr i to r ia l , plazuela de 
Santa Cruz.

M adrid 16 de Mayo de 4860.=José Marín. 2617

D. Manuel Marrón, Escribano por S. M. ( Q. D. G .), público y 
del número y  Juzgado de primera instancia de la villa de Alca
li ices y  su partido.

Doy fe que en la dem anda de que se hará  e x p re s ió n , segui
da por los trám ites de d e rech o , recayó la sentencia del tenor si
guiente :

Sentencia.«^En la villa de Alcañices á 48 de Mayo de 4860, y  
en el pleito civil ordinario  seguido en este Juzgado e n tre  partes, 
de la una D. Lúeas España , vecino de esta v il la , por sí y pres
tando caución por su com pañeroD. Julián Manuel R ive ra , P á rro 
co de R iom anzanas, y  en nom bre de estos el P rocu rado r D. Ca
yetano S ánchez , y  de la otra D. Francisco M artínez, residente 
que fué en el expresado Riomanzanas, sobre la rescisión del con
tra to  y  pago de maravedís:

Resultando que por el P rocurador Sánchez se pidió á este T r i
bunal, á nom bre de sus representados, la rescisión de un contra
to de com pañía, otorgado en 26 de Abril de 4 8Í7 para  la explo
tación de m inerales de  hierro y  construcción de una fábrica de 
este mel al en el térm ino de Riomanzanas, consignando en él y en 
las escrituras adicionales de  28 de  Octubre y  27 de N oviem bre 
del mismo año los derechos y  obligaciones de cada uno de los tres 
socios, y  solicitando que no habiendo cumplido con las suyas el 
socio M artínez , y m énos con las que le imponian las condicio
nes 2.* y 5.- de la e sc ritu ra , y que habiéndose fugado en p rin 
cipios de Diciembre último de este país, con grave perjuicio de 
la sociedad , es acreedor á que se le declare separado de ella 
sin opcion ni derecho alguno á sus aprovecham ientos, y  que se 
le condene al pago de 8.582 rs. que los Sres. E spaña y  R ivera le 
adelantaron para sostener su familia y  pago de jornales á los c ar
p in teros, cuyas .obras eran  de su cuenta:

Resultando que citado y emplazado el expresado D. F rancis
co M artínez por edictos publicados en esta v il la , pueblo de R io- 
ipanzanas, Roletin  oficial de esta provincia y  Gaceta del Gobier
n o , por ignorarse su p aradero , no compareció y fué preciso de 
clararle rebelde y  seguir las actuaciones con los estrados de la 
Audiencia en su ausencia y  rebeld ía :

Considerando que con arreglo á la escritura  p rivada  del fó- 
lio p r im e ro , D. Francisco M artínez se obligó á p restar á  la so
ciedad Jos trabajos de  carp in tería  y  ío§ auxilios de tirado r y  d i
rector de la fá b r ic a , y que según el texto de la 2.a condición el 
tiempo de la duración  de dicha sociedad se dividió en dos pe
ríodos, com prendiendo el p rim ero  desde la formación de la com
pañía hasta que la h e rre r ía  empezase á fyncionar ó hacerse en 
ella h ierro  que tuviese d esp ach o , y  el segundo desde esta época 
continuando por tiempo ilimitado m iénlras cum plieran sus re s 
pectivas obligaciones los socios y los que  le suced iesen :

Que en la 5.a se dice clara y  term inantem ente que D. F ran 
cisco M artínez no ten d rá  opcion á la cuarta  parte  de  los p roduc- 

de la h e r re r ía , que después se rebajó  á la octava, m iéntras jao 
llegase al segundo pe río d o , y  para  ello tenia que desem peñar el 
cargo de tirad o r y d irecto r de la fábrica:

Considerando que habiéndose ausentado maliciosamente de 
este país el M artínez d u ran te  el prim ero  y  en la ocasión más c rí
tica ó cuando más necesitaba la sociedad de sus servicios, ha fal
tado á las obligaciones que contrajo en las condiciones expresadas
2.a, 5.a y demás de Ja escritura  y  adiciones, y renunciando im 
plícitamente los derechos que pud iera  te n e r á la asociación, ha
biéndolos perd ido por haber obrado con d o lo , y  dado con su au
sencia y  rebelde proceder motivo suficiente pa ra  estim ar la resci
sión del contrato según se solicitaba :

Considerando que la verdad y  certeza del Contrato está p ro 
bado p o r los testigos que asistieron á su otorgam iento y lo fir
m aron con los co n tray en tes , según lo aseguran en sus declara
ciones desde el fólio 33 hasta el 42 de los autos:

Considerando que respecto á los recibos de 6.818 rs. del fo
lio ? .0 y  d e  4.764 del 9.°, existe una p rueba  de presunción ju r is  
et de ju r e  para legitim ar su v e rdadera  procedencia , en el conte
nido de las declaraciones de D. Antonio María C ardoso , Profesor 
de instrucción prim aria de esta v illa , y de D. Antonio P ita , co
nocedor de la letra del M artínez, al contestar á la cuarta p regun
ta ,  fólios 76 y  77.

Vistas la escritu ra  privada del fólio 4 .° . y adiciones del 5.° y 
6.°; las leyes 4.a, tít. 4.", lib. 40 de  la Novísima Recopilación; 29 
y 30, tít. 41 , P a rtid a  5.a ; 28, 29 y  32 , tít. 46 , P artida  3/ ;  la
8.a , 4 0 y 44, tít. 4 4, P a rtid a  3.a, y la últim a del tít. 33, P a r
t id a ? .8;

Fallo que el P rocurador D. C ayetano S án ch ez , á nom bre de 
sus re p re sen ta d o s , ha probado bien y  cum plidam ente su acción 
y d em an d a ; y  en su v irtud  debía declarar y  declaraba rescin
dido el contrato de sociedad otorgado en 26 de A bril de 1858 
en tre  D. Lúeas E sp a ñ a , D. Julián Manuel R ivera y D. Francisco 
M artínez, teniendo á este por separado de la compañía, y sin 
opcion ni derecho á los aprovecham ientos de ella.

Asimismo declaro que el D. Francisco es en deber á los ci
tados P . Lúeas y  p .  JuJian la cantidad de 8.582 rs., y  le Gonde- 
no á su satisfacción, reservándole el derecho de hacer uso en el 
modo y forma que le  convenga de las excepciones de pago, 
compensación ú otras análogas adm isibles en justicia. No se hace 
especial condenación de costas, sino que cada parte  pague las 
por sí causadas.

y \ r | ) 0^ e s ta  sentencia, que se publicará en la form^ preveni
da é n ^ | f i ^  p ’90 ,de la ley de Enjuiciam iento c iv il, asi jo pro- 
•mmcio -̂ipand  ̂ de Castro..

Dada y  pronunciada fué ja  an te rio r sentencia p o r el Sr. Don 
José de Castro, Juez d e  p rim era instancia de esta vijla de Alea- 
jñices y  su ;parfido , e n  el' dia qué tiene de fecha 1 ig cte jvCayo 
de 1860, d e 'q u e  yó  el E scribano doy fe .^ A n te  mí^ Maque/ $ |a r -  

ro n ’ - *645

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.— 
D. Enrique de Mesa v Torres , Oficial que ha sido de Adminis
tración m ilita r, se presentará en el término de 46 dias, ardo ss ts  
Juzgado á fio de prestar declaración en diligencias que contnTél 
se siguen sobre defraudación de maravedís á la Hacienda m i- 
litar. . ; ¡ 2602

Ignorándose el paradero de Paula Gorbea ¡barróla, vecina 
de Toledo, esposa del cabo de cornejtas .del provjpcial de Alba
cete José Arenas, se la cita, llama y  emplaza por prim er térmi
no de nueve dias de edictos y pregones, para que se persone eü 
el Juzgado del Barquillo, sito en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa C ruz , con el fin dé  exponer sus excepciones en la 
causa que se la sigue por hurto de ropas y dinero á Angela Or- 
bea, en cuya compañía ha vivido aquella, Costanilla de Capuchi
nos, núm. 13, cuarto buhardilla.

M adrid y Mayo 20 de 4860.=Casas, , ( . 2601
   ■: ■?.

En v irtud  de providencia del Sr. D , Manuel M artínez Delga
do, Ministr o honorario de) Tr ibunal de'G uentas del Reino y  Juez 
de prim era instancia y especial de Hacienda pública de  esta 
p ro v in c ia , se saca á pública subasta en quiebra  una  finca proce
den te  de bienes nacionales, señalada oon el núm. 91 del registro  
de Beneficencia, consistente en una casa sita en esta corte y sus 
calles del Soldado y  de te L ib e rtad , con accesorias á la del Arco 
de Santa M aría , señalada con los núm eros 6 y 7 antiguos po r la 
prim era , y  con el 12 moderno; po r la segunda con el {29, y por 
la tercera con el 32 de la última num eración, manzana 308 , que 
perteneció al Colegio de la P az , com prendiendo 10;460 p’iés y 
cinco octavos de otro cuadrados superficiales , constando de plan
ta de sótanos, piso bajo con dos patios , un pequeño corral cu a 
dras, una espaciosa cochera* (qne en lo ‘antiguo fué cap illa), plan
tas principal, segunda y dé  b u b á r-d iW ,/d istribu idas en h a b ita 
ciones por la p a rte  de la calle de la L ib ertad , y  p o r 1.a del Solda
do solo de piso bajo y  buhardillas vivideras, sieúdp su m aterial 
construcción y  dem ás circunstancias qye contiene las que resu l
tan del expediente que estará de manifiesto en la E scribanía del 
Juzgado de Hacienda de e¡5ta c g p ita ^ d e  doce á d<?s los dias no 
feriados, cuya finca se halla gravada con ̂ c a p i t a l  d e  8.000 rea 
les de alum brado y sereno , otro de 93.500 al 3 p o r  100.d e  un 
censo á favor de D. Miguel M eóqút y vb\V*tí de 27.447 también al
3 por 400 á favor del m ayorazgo fundado por D. Francisco del
Sonda y sus agregados que en el Mié cofcfa el Exorno. Sr. Gondo
de Polentinós, Marqués dé Ollvarés; unicá* cargas que se la co
nocen;, la cual filé lasada en 602.498 rs .,  y capitalizada por la
renta  de 15.4 39 rs. que produce en 340.627 rs. 4 7 m rs., sacándo
se á pública subasta en qu ieb ra .po r la expresada su tasación, se
ñalándose para su rem ate el d i j  27 de Junio próxim o, á la hora 
dé las doce de su m añana éh  liri Salas consistoriales del E x ce 
lentísimo A yuntam iento de e,sta capital.

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden ame
ricana do Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim ero y último 
pregón y edicto á Blas y  José Ortuño y M ayor, naturales y ve
cinos de Finestral, contra quienes he procedido criminalmente 
sobre expendicion de moneda falsa, para  que den tro  del térm ino 
de 30 dias, se presenten en la cárcel de este partido  á ser notifi
cados de la sentencia de revista pronunciada por la Superioridad 
en la citada causa; pues que pasado sin cum plirlo se les señala
rán  los estrados del Juzgado en su rebeld ía , con quienes se e n 
tenderán  dicha notificación y  demas actuaciones de las citadas 
diligencias, parándoles el perjuicio que haya lugar como si en 
sus personas se hicieren y  notificaren.

Novelda 24 de Mayo de 1860— Patricio Bartolomé F lo re s .=  
P o r m andado de S. S . , Antonio Gras. 2607

El Licenciado D. Felipe V iñas, Caballero de la Real y d istin
guida Orden española de Carlos III , Juez de prim era instancia en \ 
ja villa y partido  de Padrón

Hago notorio que en 10 de Setiem bre del año último se ini 
ciaron en mi Juzgado autos para  p reven ir juicio necesario de tes- \ 
ta m e n ta r í», á que dió ocasión el finamiento de Dominga Crespo 
B arre iro , viuda de Manuel Barreiro^Grela , y he redera  usufruc
tuaria del m ism o, según testam ento de 8 de Abril de 4857, o to r
gado por testimonio del Escribano de este núm ero D. Tom ás B ar- ) 
r e i ro , con facultad de poder enajenar lo que necesitaré , pero  qtjje j  
al finamiento del último, pasase la propiedad á sus parientes Con
sanguíneos más cercanos. Acordé convocarlos por medjo de otío  
edicto y con té rm ino  de seis meses, que fué publicado en  el R olé- 
t in  oficial de  esta provincia y  en la Gaceta del Gobierno en 8 y  
7 de Noviem bre último, habiendo salido como interesados y h e re 
deros Josefa Perez, de la parroquia de BásfcabaleS, en solicitud • 
de partidas de reales devengadas en el servicio dom éstico ; Jo
sefa G re la , m adre del finado Manuel B a rre jro , pidiendo fru 
tos; D. Manuel B arreiro  P a trón  y Dominga C re sp o , casada Gon 
Manuel Vilas, que p re tenden  derecho á la herencia mencionada, 
vecinos de Santa M aría de R ivasar , de donde lo fueron los fina
dos. En esta fecha, visto el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento 
civil tuve por conveniente disponer que se haga otro llamamiento 
á los que se consideren con derecho á las fincabilidades expresadas 
para  que dentro  del térm ino de 20 dias vengan á deducirlo en e s 
ta Audiencia por el órden de d e rech o , que se les oirá , pues de 
no realizarlo jes parará  perjuicio.

Dado en  P ad rón  á 18 de Mayo de 4860 .— Felipe V iñ a s .=  
Por m andado de S. S., Angel Astria Fernandez. 2608

D. Manuel Rioja, Com endador de Isabel J a  Católica, A uditor 
de G uerra  de la Capitanía general del distrito  de A ragón y  Magis
trado de la Audiencia territo ria l.

P o r el p resente se cita, llama y empl.aza á cuantos se consi
deren  con derecho á los bienes que ha dejado á su fallecimiento 
D. Pedro Pindó, Teniente Coronel g raduado, C apitán  re tirado  en 
la ciudad de B orja, para  que en el preciso térm ino de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y expediente de abintestato form ado 
en su razón; que si así lo hicieren se les oirá y  hará  justicia, y de lo 
con tra rióse  seguirá el proceso adelan te , parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Dedo en  Zaragoza á 49 de Mayo de 4 860.=M anuel Rioja — 
Por m andado de S. S., Joaquín  L abrador. 264 0

D. Francisco M adrid D áv ila , Juez de prim era  instancia del 
partido de Palma y  de Hacienda de las Baleares.

P o r el presente pregón y  edicto c i to , llamo y  emplazo á Don 
Juan S a lv á , Adm inistrador de L o te r ía s , núm. 1.802, en esta ciu
dad , p a ra  que dentro  de 30 dias que se le señalan po r único 
térm ino se presente en la cárcel de este partido ó en  este Juz
gado de Hacienda á p res ta r indagatoria en la sum aria que con
tra  él instruyo  sobre m alversación de caudales públicos, cometida 
como tal A dm inistrador de L o ter ías , y  defenderse de la culpa 
que contra él resulte , que si no lo verifica se sustanciará y  te r
minará dicha sum aria en su ausencia y reb e ld ía , entendiéndose 
3n Ips esfrados de este dicho Juzgado las notificaciones y  dem ás 
procedimientos h ace d e ro s , sin m ás citarle ni em plazarle hasta 
sentencia definitiva inclusive.

Palm® de M allorca 48 de Mayo de 1860.=Francisco  de M a- 
ir id  Dávila.—P o r su m andado , Miguel Vfilalonga.

2611

D, M anuel R am írez, Juez de prim era  instancia de la villa y  
partido de Tarancon,

P o r el presente cito y  llamo á los p ad res ó parien tes de F ran 
cisco P e re z , m uerto violentam ente el 27 de Lulio de  1857 en 
térm ino de Saelices, de éste partido  ju d ic ia l, p a ra  que se p r e -  
íenten en este Juzgado po r sí ó persona autorizada en forma á 
recibir el d inero  y efectos pertenecientes á dicho Franci 0 0 : y  
ambien para  que siendo, acreedores á la cantidad de 4.000 rea-* 
es por indemnización de perjuicios, manifiesten si están confor
mes en  que los reos V icente Romero y  Baldem ero R odríguez, 
responsables á su pago, no tienen  otros b ienes, el prim ero  que 
os em bargados , y  ninguno el segundo; bajo apercibim iento que 
le  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar. .

Dado en Tarancon á 48 de M ayo de 4.860. Manuel  R arni- 
’e z .= P o r  su m andado Julián Sevilla.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóyen de Salas, 
fuez de prim era instancia del d istrito  de M aravillas de  esta ca
ntal, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de  O r- 
i z , se c i ta , llama y  emplaza á los que en concepto d e  a c reed o - 
’es se crean con derecho á los bienes quedados por fin y  m uerte  
le Doña Antonia H erm oso, vecina que fué de esta corte, para 
jue en el térm ino de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado por 
a citada Escribanía á usar del que sé crean asistidos; apercib i- 
los que de no hacerlo , les pa ra rá  el perjuicio que haya J u g a r .

M adrid 12 de Mayo de 4860.=N icolás de Ortiz.

D. Bernardi.qo Lil|o y  Cienfuegos, Juez de p rim era  instancia 
le la c iudad y  .partido de Cazorla.

A los Sres. Jueces de p rim era  instancia , Alcaldes eonstilu rio - 
íáles y  Jefes de los puestos de la G uardia c iv il, en nom bre  de
3. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) les re q u e ro , y  de  i# 
nia les pido y encargo hagan que po r sus respectivos d ep ep - 
iientes y Subordinados se practiquen cuantas diligencias sean 
conducentes para  averiguar el paradero  de Antonio S e g u ra , n a - 
;ural de ZiírgeDa, de estado casado con Antonia M orales, de edad 
le  unos 53 años, guarda de montes que fué de este d istrito , y  
callado que s e a , em bargándosele los bienes que se le encon tra- 
■en, dispongan SS2 rSíHitido á disposición de este Ju zg ad o , pues 
m ello se interesa la pronta y recta  adm inistración de justicia.

Dado en Cazorla á 19 de M ayo de 1860 .= B ernard ino  de L i- 
lo .~ P o r su m andado, Simón Lainer Perez.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Asegura la Patrie que la noticia trasmitida por 
un despacho telegráfico particular de Marsella, fecha 

asegurando que la división Bazaine, que formaba 
parte del cuerpo de ocupación en Lombardía habia 
recibido contraorden para permanecer en aquel pun
to , carece de fundamento. Ua división Bazaine no 
ha recibido contraorden alguna ; llegará el M  á Pa
rís ? y compondrá parte de la guarnición de aquella 
capital.

Parece que se preparan graves acontecimientos en 
Oriente /según escriben de Viena el 46 al Diario do 
los Debates, previstos ya por el Gobierno de aquella 
capital. Las frecuentes entrevistas del Conde de 
Rechberg y el Príncipe Kallimaki hacen presumir 
que algo nuevo ocurrirá en un plazo más ó mónos 
corto. La noticia telegráfica de la pondupta del Prín
cipe Gortschakoff respecto de  los Ministros extranje
ros acreditados en  San Petersburgo* no ha causado en  
Viena la sensación que probablem ente producirá en  

rkartc He ¡as cortes de EuroDa.SABÍASE Tam
bien en Viena que ya en Marzo último ol cuerpo de 
tropas á Jas órdenes del General Conde Coronini, Ban 
de la Croacia, que se halla escalonado en las fronte
ras de Servia, habia recibido sucesivamente refuer
zos considerables, pudiendo decirse lo mismo respec
to á los cuerpos de ejército que están en Galitzia y 
te han puesto m  pió de guerra. Como quiera que 
sea j Austria se halla dispuesta á hacer frente á los 
conflictos que puedan ocurrir en aquéJla parte. Con
viene advertir, sin émbargo , apad? él Piarlo * que

de las manifestaciones trasmitidas en nombre del Em^ 
perador Alejandro por el Príncipe Gortschakoff á los 
Ministros extranjeros, se deduce que Rusia no em
prenderá operación alguna hóstil contra el Gobierno 
turco sin haber sometido préviamente la cuestión re
ligiosa de los cristianos en Oriente al exárnen de las 
cortes europeas.

La Correspondencia H avas, refiriéndose a noti
cias de la capital de Austria, fecha 45, asegura que 
se creia notar cierto movimiento en las tropas per
tenecientes al primer ejército austríaco , habiéndose 
dado órden á varios regimientos de infantería y ca-̂  
ballería para aproximarse á Cracovia.

Parece que si los rusos intentaran algún movi
miento hácia las provincias occidentales con el pre
texto de proteger á sus correligionarios del rito grie
go , un cuerpo del ejército austríaco ocuparía inme-*- 
diatamente una de aquellas provincias á fin de pro
teger la Autoridad soberana ó señorial del Sultán. 
Análogas medidas se han adoptado por la parte de 
Servia. Cualesquiera que sean los acontecimientos 
que puedan sobrevenir en aquellas provincias, el 
Gobierno austríaco se halla firmemente resuelto á 
sostener, en cuanto le sea posible, la autoridad de la 
Puerta Otomana.

Reina todavía, según la misma vorrespomencta, 
divergencia notable en el Consejo de Ministros de 
Austria acerca de la cuestión húngara , motivo bas
tante para ocasionar la próxima retirada de algunos 
individuos del Gabinete que se oponen á otorgar for
males concesiones á la nación magyar. Se concederá 
de buen grado á Hungría, como á las otras grandes 
divisiones territoriales del imperio, un consejo provin
cial con facultad de deliberar respecto á las cuestio
nes de interés material; pero con prohibición de dis
cutir asuntos políticos.

Las noticias reterentes a la reunión ael Uonsejo 
del Imperio austríaco son contradictorias, segun da 
Gaceta de Breslau. No se ha fijado aun el dia en que 
comenzarán las sesiones, pero se anunciará la .con
vocatoria para los últimos dias de Mayo, añadiéndose 
que ocupará la presidencia el Archiduque Reniero.

Dice la Gaceta nacional de Berlín, correspondiente 
al 4 6, que 40 Diputados de la Cámara de los Dipu
tados de Prusia y algunos ciudadanos han firmado la 
siguiente manifestación:

«Los que suscriben se adhieren á la declaración 
fechada en Heidelberg el 6 de Mayo de 4860 contra 
las palabras recientes del Ministro hannoveriano de 
Borríes, en el sentido de que no consentiremos que la 
menor porción de territorio alema n pase á la domi
nación extranjera.

«Reconocemos ademas, sin temor de que se sos
peche de la lealtad de nuestras intenciones , que 
nuestra patria está obligada, como el más poderoso 
de los Estados alemanes, á sostener con todas sus 
fuerzas en <el caso de peligro exterior la causa de la 
patria común y la lucha defensiva de Alemania; á 
no concluir la paz ántes de que se agoten sus últi
mos recursos do guerra , y á no consentir jamás en 
un arreglo favorable á sü particular interés y en me
noscabo de los demás pueblos alemanes.

»En el mismo sentido nos hallamos de acuerdo con 
la declaración de Heidelberg para considerar dignos 
de la pena de traidores á los Gobiernos alemanes 
a n e  se nusieran al lado del enem igo de A lem ania.»

La Gaceta de Correos del 4 5 inserta el texto de l?t 
resolución votada por los Estados hannoverianos en 
el asunto de las fortificaciones de las costas. He aquí 
su contenido:

«Lo mismo que en su manifiesto del .29 de Julio 
del año úitjmo, los Estados reconocen en todas sus 
partes la importancia de la defensa de las costas, por 
la cual trabaja el Gobierno; pero desde que en vir
tud de una resolución federal de 47 de Diciembre da 
4 859 se aceptó la cuestión de defensa de las costas 
de la Alemania del Norte como asunto de carácter 
municipal, y se ordenaron para arreglar aquellas 
negociaciones particulares del litoral, los Estados han 
vacilado por razones económico-políticas en coope
rar por su parte á adoptar aisladamente medidas en 
perjuicio del Hannóver concediendo las cantida
des pedidas para ese objeto. Rechazando, pues , por 
ahora la concesión de 500.000 thalers solicitada, los 
Estados recomiendan eficazmente al Gobierno que in
sista con todos los medios que estén á su alcance 
cerca de la Dieta germánica á fin de que la fortifi
cación de las costas se lleve á cabo lo más pronto po
sible por la via federal.»

CRONICA EXTRANJERA.

La Gazette des Theatres da cuenta de un grave suce
so ocurrido el dia 14 á Mine* Ristori, imposibilitándola 
de tomar parle en la representación dada el mismo dia 
en el teatro Lírico, y en la que debia verificarse el si
guiente en los Italianos.

Mme. Ristori habia pedido una pócima, en cuya con
fección debían entrar 15 gotas de láudano: parece que el 
farmacéutico, por un error que pudó tener funestas 
consecuencias, echó 30 en vez de 15. Luego que la emi
nente trágica la hubo tomado, se declararon lodos los 
síntomas de un envenenamiento, llegándose á cpnoehir 
sir ios temores durante algún tiempo; pero merée.4 
prontos y eficaces socorros, se ha conjurado felúmohtó 
el mai^ hallándose en la actualidad la ilustre artista fuó- 
ra de peligro.

  Son curiosos los siguientes datos estadísticos pu
blicados por el Consejo de Estado en Francia acerca do 
los productos de la pesca de agua dulce.

Hay en Francia 7.600 kílóm. de ríos navegables ar
rendados por la administración de los bosques ál tipo de 
76 frs. por kilóm.; total 575.643 frs.

Cinco m il kil. de canales ó. corrientes de agua ca
nalizadas , arrendados por la administración de puentes 
y calzadas al precio de 29 frs. k il.; total 146.134 irs.

Quinientos kil. de embocaduras de corrientes de agua 
sometidas á la inscripción marítima, y que producen una 
repta de 4.453.547 frs.

Mil quinientos kil. de rios y  canales concedidos ó 
propios de particulares, y  cuyo producto es próximamen
te de 45 frs. por k il.; total 67.600 frs.

Qiento ochenta y cinco mil kil. de rios y riachúe(90 
no navegables, en los cuales la pesca está explotada por 
los propietarios ó ribereños. ■

Y por último, 200.000 hectáreas de lagos y  estanques 
pertenecientes á particulares.

El Estado percibe por lo que le corresponde la can
tidad de 1.875.294 frs.

En cuanto al valor del pescado cogido en estas aguas, 
asciende á 20 millones de francos cada año; empero 
suma no representa sjnp una parte muy insigníficanff 
del que se consume en Francia, en que el de mar 03 Uh 
artículo de mucho consum o: eñ efecto, tomando por 
se la población de P arís, á que afluyen de las inversas 
regiones de Francia productos de todas clases , re$uU^ 
que el consumo del pescado en general es por término 
medio de 42 kilógraraos y  767 c. por habitante, siendo 
en su mayor parte pescado de mar.

INTERIOR.
MADRID — Hoy se trasladará á Madrid, alojándose en 

el cuartel del Soldado, el regimiento de infantería ¿b 
Borbonque se halla actualmente en Carabanchel. ■

 Ei sábado próximo dará principio en la iglesia del
Cármen Calzado la solemne y devota novena que la refi- 
giosa Archicofradía de la Santísima Trinidad consagra 
anualmente á tan, inefable y augusto Misterio. Varios se- 
ñores; es , epttycidos en esta corte por sú elocuen^



cía é ilustración, están encargados de predicar diariamen
te por mañana y tarde durante estos sagrados cultos. La 
parte de música estará á cargo del maestro Sr. Vázquez.

  Parece que el 30 de Mayo, si S. M. la R e i n a  no tie
ne á bien elegir otro día , se adjudicarán con gran pom- ; 
pa en el magnífico salón del Conservatorio los_ premios 
del certamen'abierto por la Real Academia Española para 
cantar los triunfos de nuestras armas en Africa. Es pro- 
bable que S. Ai. entregue por sí misma las correspon
dientes medallas á los Sres. Cervino y Arnao, que.han ob-; 
tenido el premio y el accésit, y que honren también esta ' 
ceremonia con su presencia la Familia Real y los indivi
duos del Gabinete.

S a n t o  d e l  d í a . — San Robustiano, mártir. 
Cuarenta horas en la iglesia de Santo Tomás.

BALEARES.— Palma 16 de  Mayo.— Serian, poco más 
ó menos , las siete de la mañana, cuando un repique ge
neral de campanas, precedido de otro aviso que diera el 
baluarte de San Pedro, anunció á los habitantes de esta 
populosa ciudad que el batallón de Asturias había fon
deado en nuestro puerto. Ya desde esle momento la po
blación demostró el entusiasmo con que esperaba saludar 
á los vencedores de Africa. Las fachadas y balcones apa
recieron espontáneamente adornados con vistosas colga
duras y ostentando los colores nacionales. Toda la pobla
ción corría en confuso tropel hacia el puerto, deseoso ca« 
da cual de ser el primero en abrazar á su querido ami
go , la madre á su hijo y el hermano á su hermaho. Los 
alumnos del Instituto y los déla Escuela normal, prece
didos de una banda de música que esparcía por los aires 
marciales ecos, se dirigían, acompañarlos de sus Profe
sores, frente del huerto del Rey, en donde se colocaron 
para acompañar á los héroes del mencionado batallón. 
Al mismo tiempo se trasladaron al muelle el Excino. señor 
Capitán general con las demás Autoridades militares y la 
Excma. Diputación provincial y su Presidente: la fuerza 
que guarnece esta plaza formaba en línea desde la Con
signa hasta la entrada de la ciudad. El batallón, que ya 
se había desembarcado, formando cuadro, oyó muy aten
to esta elocuente cuanto entusiasta alocución que le di
rigió el Excmo. Sr. Capitán general de estas islas.

" « Soldados: Habéis hecho una brillante campaña. Con 
vuestro valor, con vuestro sufrimiento y disciplina aña
disteis una página gloriosa en la historia del ejército es
pañol , colocando su nombre tan alto como han rayado 
vuestras hazañas. El país os recibe con el entusiasmo que 
merecen vuestros heróicos hechos, y yo os felicito en 
nombre de vuestros compañeros, que siTa suerte no con
cedió ayudaros en vuestras victorias, han dado en los 
campos de Tortosa un noble ejemplo de lealtad y disci
plina. Soldados: Si el grito de ¡viva la Reina! ha sido 
siempre el de victoria en los campos de Africa, al pisar 
las playas de estas islas repetir con igual entusiasmo 
■ Viva la R e i n a ! ¡ Viva el ejército español ' ; Viva el ilus
tre Duque de Tetuán !»

Acto continuo la.columna se puso en m archa, y al 
llegar la bandera al arco de triunfo que el comercio ma
rítimo de Palma de antemano construyera, hizo a lto , y 
D. Mateo Ferragut, del comercio , en nombre de una co
misión del mismo, puso en la bandera una rica corona 
de oro, pronunciando el siguiente discurso:

«Bravos y victoriosos Jefes, Oficiales y soldados del 
primer batallón de Astúrias:

Tengo el alto honor que mis compañeros los marinos 
de esta ciudad me han dispensado de colocar en su nom
bre una corona de oro en vuestra gloriosa enseña, en este 
estandarte ennegrecido por el humo de los combates que 
habéis sostenido en los campos africanos, que de una 
manera tan manifiesta demuestra los trabajos y penali
dades que habéis sufrido, y los heróicos esfuerzos que 
habéis hecho para anonadar á los fanáticos sectarios de 
Mahoma, á la indómita raza de los lujos del desierto que 
habéis humillado y vencido todas las veces que se os han 
presentado delante.

Ojalá que esta pequeña muestra dé profunda gratitud 
y de nuestro eterno agradecimiento sirva de glorioso es
tímulo á vuestros sucesores para hacer ver álos enemigos 
de nuestra patria, sean los que fueren los que algún 
otro dia intentasen ofenderla, que no impunemente su
frimos agravios de nadie, porque nuestro batallón, lo 
misino que los demas dél valiente y denodado ejército 
español, sabe vengarlos hasta morir ó vencer.

Valientes Oficiales y soldados: Os habéis portado cual 
correspondía; habéis llenado digna y perfectamente la 
misión para cuyo desempeño os separasteis de nosotros 
no há mucho tiempo , y habéis contribuido con vuestros 
heróicos esfuerzos, comprados á costa de mucha sangre, 
á poner el nombre español á la altura que le correspon
de: así es que habéis merecido bien de la patria; y yo, 
en nombre de los marinos de esta ciudad, que somos los 
primeros en tener el gusto de recibiros, tengo una es
pecial satisfacción en recordároslo y en daros Jas más 
expresivas gracias por ello. Estad por lo tanto satisfechos 
porque sois acreedores á que allá en las edades futuras 
puedan decir los hijos de vuestros nietos, llenos de entu
siasmo y orgullo: «Tuve un abuelo que cuando la cruda 
y sangrienta guerra de Africa formaba parte del valien
te primer batallón de Asturias.»

i Viva Isabel II! ¡Viva el Duque de Tetuán! ¡Viva el 
General Prim ! ¡Viva el General Hédiger ! ¡ Viva el Gene
ral Bustillosí ¡Viva el primer batallón de Astúrias I

El bizarro Mariscal de Campo D. Victorino Hédiger, 
que iba montado y en traje de campaña, correspondió 
con otros vivas al comercio y á Mallorca, y espontánea- 
te se vieron volar una multitud de palomas con hermo
sas y variadas cintas.

Siguió la marcha hasta la puerta de la ciudad , en 
donde el M. I. Ayuntamiento,, adelantándose, felicitó á 
los Comandantes dei batallón, pronunciado un breve y 
sentido discurso. Todos los alófanos mencionados, prece
didos de la banda, se pusieron en movimiento.

Abrían la marcha dos batidores de la sección de ca
ballería; seguían á estos 'varias carretelas de la Exce
lentísima Diputación, llevando en ellas algunos Oficiales 
heridos, escoltados por un piquete de caballería. Venían 
después los alumnos llevando cada curso una bandera de 
seda con flecos de oro y una inscripción de la clase á 
que pertenecían; después el M. I. Ayuntamiento, el Ex
celentísimo Sr. D. Victorino Hédiger, acompañado de los 
Jefes Sres. Girondá, Villálónga y Aguirre, Weyler y Recio, 
y el invicto batallón que, al pasar por el arco de triunfo 
que los alumnos de la Escuela de Bellas Artes habían le
vantado, dos niños en traje de ángel ofrecieron á los se
ñores Comandantes dos primorosas coronas, incorporán
dose á la comitiva. Al pasar por la plaza de Cort, todas 
las Autoridades y cuerpos militares y civiles se coloca
ran en la anchurosa galería, desde donde el Excmo. señor 
Capitán General saludó afectuosamente á los escolares, 
dando vivas que fueron contestados con frenético entu
siasmo por el inmenso gentío que ocupaba aquella pla
za. Desde los balcones y palcos se soltaron multitud de 
palomas, dejándose caer sobre los valientes una lluvia de 
impresos, puros, dulces, ramilletes y coronas. Siguióse 
después el curso por el orden del programa, pasando 
además por la calle de los Bastaxos y la llamada de las 
Monjas de la Misericordia, llegando al .cuartel del Carmen 
sobre la una.

No es posible describir las demostraciones que el 
pueblo mallorquín ha hecho al batallón do Astúrias y  
demás Jefes que con él participaron del azar de una cam
paña. Uno de ellos se vió llevar en hombros,con su pro
pio, caballo hasta el cuartel del Carmen' las carretelas 
que conducían varios heridos iban llenas de ofrendas 
que las señoras y caballeros, el pobre y el rico sin d is
tinción de clase ofrecían á los que han derramado su 
sangre en defensa del honor de su patria y  de su R e in a . 
A la noche apareció toda Palma que parecía un paraíso. 
Es digno de mencionar el arco dé triunfo de los discípu- 
los de Bellas Artes por su sencillez y  elegancia, adornado 
con los bustos del ínclito O’Donnelí y demas Generales 
que se han distinguido en la campaña.

Al lado de cada estribo habia un hermoso pedestal, y 
en el lienzo blanco se leia en una parte: Los alumnos de 
Bellas Artes á los vencedores de Africa; y  en la otra, Gloria 
á los caudillos españoles. Sobre esle, hacia el rem ate, un 
trofeo y un busto que representaría Apeles ó Vitruvio, y 
desde lo alto délos estribos colgaban largos festones. Es el 
arco que por su sencillez y  elegancia ha gustado á todos 
cuantos lo han visto. [El Mallorauin.)

VIZCAYA—Bilbao 20 de Mayo.—Antes de ayer á las 
tres y media de la tarde próximamente hizo su en tra-, 
da en Durango el cuarto tercio de la división vasconga-
disolversl ^ UG ^  *Û aí SU reun*on » debia

°y?cion simpática, general y espontanea, y 
nabria sido magnifica y grandiosa á haberla protegido un 
tiempo mas propicio. Mas todo el dia estuvo el cielo en 
capotado y descargando fuertes y continuos chubascos, 
y esta tué la causa de que .no luciera la fiesta.

Los ares. Diputados del Señorío de Vizcaya D. Manuel 
de Gogeascoechea y D. Juan José de Basozabal, llevando 
en medio al Sr. de Guerrico , Diputado de partido de la 
hermana provincia de Guipúzcoa , salieron de la fonda 
a las tres de la tarde, acompañados de una comisión del 
Ayuntamiento de Durango, y se dirigieron á la casa 
mumcipíii de la villa, donde les esperaban el resto de 
ios Umcejales, el cabildo y varios particulares de los 
más notables de la población.

j  Y?,cida Y hermosa comparsa de lindas niñas, ves
tidas de blanco y coronadas de flores, se unió al séquito 
otíciat, y era un encanto ver á la sencillez y á la virtud 
siguiendo la marcha solemne de las Autoridades del pais. 

La Diputación hizo alto bajo el arco triunfal que

el Ayuntamiento habia mandado erigir á la entrada de 
la villa, hácia la parte que mira á Guipúzcoa.

Este arco era un monumento sencillo, pero elegante
mente construido.

Poco después llegó el cuarto teicio llevando á su ca
beza á los Sres. General Latorre y Brigadier Sarabia y 
al Teniente Coronel primer Jefe Sr. Arana.

Adelantóse inmediatamente el digno General de la di
visión vascongada, y colocándose en medio de la com
parsa de niñas, frente á las dos Diputaciones, pronun
ció un breve y expresivo discurso, manifestando el sen
timiento de placer que le cabia al tener la honra de de
positar en manos de las Diputaciones la gloriosa enseña 
que se le habia confiado al cuarto tercio para la guerra 
de Africa, la cual volvía tan lim pia, tan pura , como la 
recibieron al partir de las Autoridades populares del país. 
Añadió el Sr. Latorre que el comportamiento del tercio 
en el teatro de la guerra habia sido brillante; y que su 
obediencia, su disciplina y su constancia eran recomen
dables en alto grado, y que con las mismas virtudes que 
salieron de sus hogares tornaban ó ellos. Concluyó su 
discurso el Sr. Latorre recomendando á las Diputaciones 
el noble y digno proceder del cuarto tercio y los servicios 
que habia prestado. Concluyó con dos vivas; uno á la 
R e i n a , y á las Diputaciones de Vizcaya y de Guipúzcoa 
el otro.
, Ambos fueron repetidos con frenesí por el numeroso 

pueblo que se habia agolpado á presenciar esta cere
monia.
A Después, dando algunos pasos hacia adelante, tomó 

lá palabra el Sr. D. Manuel de Gogeascoechea, hablando 
en nombre de las dos Diputaciones, y dijo:

«Con profunda gratitud , y con el sentimiento más 
afectuoso de nuestra alm a, hemos acogido las lisonjeras 
palabras que el digno General Sr. Latorre acaba de diri
gir, tanto á las Diputaciones de Vizcaya y de Guipúzcoa, 
como al cuarto tercio, al que tengo la señalada honra de 
hablar en este solemne instante. Me considero muy pe
queño para llenar la difícil misión que pesa sobre mis 
hombros.

«Cuarto tercio: Si la suerte no te deparó la dicha de 
blandir las armas en la guerra de Africa , no fué tuya la 
culpa ; ántes al contrario, tuviste por ello una gran pe
na. Si hubieras tenido esa gloria , la bandera depositada 
en tus manos se habría coronado con el verde laurel de 
la victoria. Pero en cambio, vuestros servicios de otro gé
nero han debido ser notables, cuando los señala la gra
titud que ellos despertaron en el ánimo del heróico ejér
cito español.

»Las Diputaciones se complacen de una manera inex
plicable al considerar que con vuestras virtudes sereis 
tan buenos ciudadanos como soldados acabais de ser en 
la guerra contra los hijos de Mahoma.

»Al regresar á vuestra amada patria, á la sombra de 
estos pintorescos y lozanos valles, cuando os halléis en 
el descanso de vuestros hogares, rodeados de una familia 
solícita y cariñosa , recordad los santos preceptos de la 
ley de Dios , los principios de moralidad y los encantos 
de nuestra consoladora religión.

»E1 Diputado que os habla os recomienda al despedir
se de vosotros el cumplimiento de vuestros deberes para 
con el prójimo , la caridad con el indigente, la modestia 
en las acciones y el respeto del principio de autoridad, 
para llenar de ese modo las obligaciones morales de todo 
hombre honrado, constituido en sociedad, y las que tie
ne todo buen cristiano.

Acordóos siempre de estos consejos, y sereis felices, no 
hay que dudarlo.

Cuarto tercio :
¡Viva la Rein a , Señora de Vizcaya !
¡Vivan los fueros!
¡Viva el Duque de Tetuán!
¡Viva el General Latorre!
¡Vivan vuestros Jefes y Oficiales!»

La multitud, á la que habían enternecido vivamente 
las palabras del Diputado, repitió con frenético entusias
mo los vivas que diera al concluir.

Después del Sr. Diputado Gogeascoechea, dirigió una 
de las niñas de la comparsa una corta, pero oportuna 
felicitación , á los soldados del tercio y á su General, y 
en seguida puso en manos del Sr. Latorre una bellísima 
corona.

La entrada del tercio en Durango y su marcha triun
fal á través de las calles de la villa fué una ovación con
tinuada de gritos, coronas, ramos de laurel y palomas.

La Diputación , el General Latorre y el Brigadier Sa
rabia presenciaron el desfile de la tropa desde el pórtico 
de la iglesia mayor de la villa , donde en tiernísimas pa
labras se despidió el General de sus soldados.

Luego estos mismos señores, acompañados, además, 
del Sr. Teniente Coronel Arana y del jóven abanderado 
Sr. Murga, se encaminaron á la casa de Ayuntamiento, 
donde se hizo la entrega oficial de la bandera que, según 
parece, se rá  depositada como gloriosa m em oria en el san 
tuario de Loyola. (Irurac-Bat.)

EL ROMANCERO DE LA GUERRA DE AFRICA.

A expensas de SS. MM. que no han podido m irar 
con indiferencia lá poética ofrenda hecha á los héroes 
de Africa por vá ríos de nuestros más celebrados es
critores, se ha impreso con un buen gusto tipográfico 
poco común el Romancero de la guerra de A frica : 
una tirada de 42.000 ejemplares, indica bien á las 
claras, considerando el precio ínfimo á que se vende, 
que el deseo de nuestros Reyes ha sido propagar la 
obra y hacerla asequible á todas las fortunas.

Guando España , con la mirada fija en las tosta
das arenas de A frica, respondía al valor de sus hijos 
con donativos cuantiosos, n a tu ra l era que la litera
tura, participando del justo entusiasmo de la patria, 
rindiera tam bién su tributo de admiración á los de
fensores de la dignidad española.

Si es cierto que algunos explotadores del entu
siasmo público convirtieron en provecho propio , en 
esta como en las demás clases , la idea más santa que 
puede abrigar un pueblo, unánime lá prensa conde
nó su com ercio, abriendo ai mismo tiempo sus co
lumnas á aquellos poetas, que sin intención de lucro, 
celebraban cási siempre en sonoros y entonados v er
sos' la série no interrum pida de victorias de nuestro 
indomable ejército.

En las numerosas funciones patrióticas de los tea
tros de España se han leido m ultitud de composi
ciones poéticas, algunas de sobresaliente mérito, y los 
nombres de H arlzenbuscli, S e rra , Fernandez y Gon
zález, Eguilaz y otros, se han visto colmados de aplau
sos en la misma escena que constantemente ilustran 
con sus obras.

La Academia española, con bien meditadas y 
dispuestas condiciones, ha abierto un público c e rtá -  
men que, según la prensa, es uno de los más con
curridos é im portantes de su historia, y  el periodis
mo ha encontrado siempre dispuestos á sus redacto
res para narrar en verso ó prosa las hazañas de la 
guerra.

A los esfuerzos literarios aislados, hechos en p ró  de 
la común causa, ha seguido, como no debia ménos 
de suceder, la publicación de un libro que, escrito 
en nuestro tradicional romance, y abrazando con su 
pensamiento todo lo más im portante de la campaña, 
viene á ser una sencilla epopeya de la guerra de 
Africa,

Escritores que pertenecen á distintos partidos po
líticos, no han tenido en sus romances la más pe
queña frase que no sea em inentemente nacional, y 
un constante elogio, ya á la prudencia de un General, 
ya al valor arrojado de otro, ya á los^padecimien- 
tos y pericia de todos, p rueban  una vez más que ai 
santo grito de la patria enmudecen las teorías polí
ticas y los resentimientos personales.

Oportuna nos parece la idea de haber subd iv id i- 
do el Romancero en capítulos, encargando á cada 
poeta uno de ellos por el orden siguiente:

ROMANCES,

I, El u ltraje: por D. Severo Catalina,
II, Indignación de España.—Declaración de guer

ra .—Donativos.—Aprestos: por el Duque de Rivas.
III, Marcha sucesiva de varios cuerpos de ejérci

to á Algeciras, Málaga y Cádiz.—Noticias de los res
pectivos caudillos.— O’Donnell nombrado General en 
Jefe: por D. José Amador de los Ríos.

IY. Llega á oidos del Em perador de Marruecos el 
rumor de la guerra .—Preséntase el Ketib al Em pe
rador, y le anuncia la invasión.— Celos del Sultán 
con el tío, pretendiente.— Envía á su  hermano Muley- 
Abbas á levantar las kabilas y reun ir el ejército: 
por D. Joaquín José Cervino.

Y. Sentimientos religiosos del pueblo español.— 
La Reika se despide del General O’D onnell, ponién
dole al pecho las reliquias de los Santos Patronos de 
España : por D. Antonio Flores.

VI. Pasa Echagüe el Estrecho el dia de la Rei-

iA»—Ocupa el Serrallo y se fortifica en él.—Las ka- 
>ilas caen sobre él en inmenso número, y aislado por 
¡I temporal, no puede ser socorrido por el grueso del 
¡jército, que se impacienta en la orilla opuesta.—Re
haza á las kabilas, y es herido: por D. Antonio A l
ai á Galiana.

VIL Serenado el m a r, pasan el Estrecho O’Don- 
lell, Prim con la reserva, y la parte principal del 
uerpo de Zabala.— Nuevos temporales re ta rdan  el 
¡mbarco del cuerpo de Ros en Málaga.—Gloriosos 
em bates intermedios.—Hácese á la vela el tercer 
iuerpo.—Reseña de los campamentos.—Preséntase un 
enegado el dia 4 3 de Diciembre (dia de Santa L u - 
iía) anunciando al General en Jefe para el dia 4 5 la 
icometida de un poderoso ejército.—Misa en sufra
go de los que sucumbieron en los anteriores reen - 
¡uentros, y súbita em bestida de los moros, en que 
>or primera vez toma parte la caballería: por Don • 
3edro Madrazo.

VIII. Resuélvese la expedición á Tetuán.—Aper- 
ura del camino. — Noche-buena en el cam pam en- 
o.—Combate dei 25: por D. Ramón de Campoamor.

IX. La p e s te .— Hospitales.— Padecimientos del 
oldado, sufridos con resignación y aun alegría.— 
íerm anas de la Caridad : porD . Juan Eugenio H art-  
r,enbusch.

X. Batalla de ! .u de Enero.—Carga de los húsa- 
•es.—Las mochilas.—Prim con la bandera.—Victo- 
da.—Retirada de los moros : por D. Manuel Tamayo 
/} Baus. •

XI. Avanza el ejército en medio de una espantó
la torm enta.—Acampa en las alturas de Monte-Ne- 
>ron.—Noche ho rrib le .— Escasean las provisiones.— 
Angustia: por D. Ventura de la Vega.

XII. La escuadra acompaña al ejército.—Incen- 
iio.—Anuncios siniestros.—Tem pestad.— Resolución 
leí General Bustillo.-—Pérdida de la Rosalía.—Dis
persión de los otros buques.— Milagrosa salvación 
iel A lm iran te .: por e l |Marqués de Molins.

XIII. Angustiosa situación del ejército.—Resuelve 
ao desistir de la empresa. Determínase la marcha 
le  Prim á Ceuta en busca de víveres.— Cambia el 
tiempo.—Aparecen los vapores.—Bustillo socorre al 
ejército: por D. Ventura de la Vega.

XIV. Paso del Cabo Negro. — Prim era vista de 
Tetuán.—Reto á la caballería mora: por D. Antonio  
Ferrer del Rio.

XV. Bombardea la escuadra los fuertes de la ria. 
Los ocupa el General Rios.—Se desembarca el tren  
ie  sitio. — Cañones ray ad o s.— Cohetes á la congre- 
ve.— Puentes. — Construcción de reductos: por Don 
Angel M aría Dacarrete.

XVI. Tetuán por dentro. — División de opinio
nes, de interés, ae raza y de religión.—Llegada de 
3idi-Ahmet (Muley-Ahmet) con tropas de refuer
zo.—Vence el partido  de la resistencia.—Salvas, ale
gría : por O. Leopoldo Augusto de Cueto.

XVII. Llegada de los catalanes. — Recibimiento 
que les hace O’Donnell.—Arenga de Prim: por Don 
Cayetano Rosell.

XVIII. Los cinco campamentos moros.—Prelimi
nares de la batalla del 4.—Intimación á T e tu án : por 
D. Tomás Rodriguez Rubí.

XIX. Noche que precede á la rendición de Te
tu á n .—Muertes.—Horrores: por el Marqués de Auñon.

XX. Comisión de parlamento: por D. Antonio 
Arnao.

XXL Entrada en T etuán.— Consagración' de la 
m ezquita.— Te Deum : por D. Eduardo G. Pedroso.

XXII. Júbilo de España. — F iestas.— Llegan á 
Madrid los cañones, las banderas marroquíes y la 
tienda de S id i-A h m et: por D . Manuel Cañete. ‘

apéndices.

I. El cable eléctrico: por D, Antonio M aría de 
Segovia.

II. La can tin e ra : por D. Manuel Bretón de los 
Herreros.

III. Romance de ciego ; por D. Francisco Asenjo 
Barbieri.

IV. A la toma de Tetuán : por el Marqués de 
Molins.

Es vulgar opinión, aun entre doctos ingenios, su
poner que el verso octosílabo no se presta á los asun
tos épicos, ni á los sentimientos delicados. Contra 
tamaño error hablan en voz alta nuestros romances 
antiguos , verdadera gloria poética de la patria lite
ratura , y manantial fecundo en donde aun pueden 
beber nuestros poetas modernos todas las cualidades 
que exclusivamente se atribuyen al verso endecasíla
bo. Por lo mismo que este es naturalmente más so
noro, se presta más al amaneramiento y á la ampulo
sidad de la frase, que robando concisión á los con
ceptos, les quita la enérgica sencillez del octosílabo. 
Los ripios abundan más allí donde más palabras 
son necesarias para expresar la idea, y la precisión 
de adjetivar con más frecuencia conduce cási siem
pre á dar giros torcidos y á descomponer, digámoslo 
así, la verdad de la narración. En el verso octosílabo, 
y sobre todo en nuestro romance castellano, puede 
escribirse cualquier asunto, por épico, tierno, des
criptivo ó levantado que sea, no solo tan bien, sino 
mejor que en verso endecasílabo.

Elogios merece, pues, la idea de haber escrito un  
Romancero, obligando á los poetas á no variar de me
tro y sí de asonantes para evitar la monotonía, en  
vez de reunir en un libro diversas composiciones es
critas en diferentes metros y ai exclusivo antojo de 
sus autores. Así el libro en que nos ocupamos es una 
obra completa, cuyas formas homogéneas le son tan 
necesarias unas á otras que no podría eliminarse un 
romance sin que se le echara de ménos.

Los nombres de sus autores son más que segura 
garantía del mérito del Romancero , y si Dien no se 
echan de ménos pocos poetas importantes en sus 
hojas, culpa es sin duda de la abundancia de estos, 
y no en ningún modo de la pequeñez del libro, que* 
ha llenado sus 400 páginas con los romances de 24 
autores.

Rasgos hay en todos dignos del objeto que en ellos 
cantan; pero para nuestro gusto, el que más adecua
do nos parece á la índole del libro es el de D. Ma
nuel Tamayo y Baus. Quisiéramos disponer de bas
tante espacio para insertarle íntegro, pero no por eáo 
privaremos á nuestros lectores de algunos de sus me
jores rasgos:

Apenas brilla en Oriente 
la luz de pálida aurora, 
aun yace esclava la tierra 
de mudas opacas sombras.
Pero ¿qué extraño ruido 
turba el silencio á deshora?
¿Por qué fatídico suena 
y al pueblo la calma roba ?
Manada de hamh'ienlos lobos 
parece que lo ocasiona, 
al través de espesas ramas, 
abriéndose ctdle angosta.
Por aquel monte aparecen 
bultos con humana forma, 
blanco ropaje los cubre 
que á merced del aire flota.
Pocos son , pero otros salen 
de entre las peñas y brozas:
Pocos eran, ya son muchos: 
son infinitos ahora.

Así comienza la descripción de la batalla de 4.° 
Je Enero. Nótense los versos subrayados, y veamos si 
ís posible expresar más y mejor las ideas en endecasí- 
abos. J

Ya la gente marroquía 
está á defenderlos pronta, 
defiéndalos norabuena, 
mejor para nuestra gloria /
Mírase al cabo una hueste 
frente á frente da la otra; 
los nobles soldados callan, 
gritan las salvajes ordos 
y el sol para ser testigo 
de la lid , con régia pompa 
por entre apiñadas nubes 
el fúlgido rostro asoma*

Así continúa el poeta, y así pinta la impaciencia 
ie los que aun no combaten y ven morir á sus h e r-  
nanos.

Pero mientras que en la altura 
tal dicha el infante logra, 
un llano ocupa el ginete 
forzado á inercia angustiosa.
Mal los húsares reprimen 
el afan que los devora; 
en la lid tienen clavados 
los ojos y él alma toda.
También de impaciencia herido, 
sacude él bridón ¡a cola, 
bufa, relincha, la tierra 
co n  el duro callo azota.
Y á cada distinto choque 
de las haces lidiadoras, 
á pesar suyo el ginete 
la rienda al caballo afloja.

Pin tura tan magistral se vó coronada por los si
guientes versos, en los que pinta él poeta que se 
lanzan los húsares al combate,

Como huracán desatado 
que rugiendo el campo asorda , 
y cuanto á su paso encuentra 
des y aj a , trunca y arrolla.
Sin tregua el hispano hierro 
da estocadas matadoras; 
sangre africana chorrea 
de alquiceles y marlotas.
Todo es confusión y estrago, 
do quier pugna fervorosa 
ginetes cayendo á tierra, 
corceles que se desbocan.
Huye el del árabe al cabo 
cual rayo que el aire corta ; 
siguiéndole el nuestro á escape 
con el xñentre al suelo toca:

Qué más queréis ?—Detenéos, 
refrenad la audácia loca.
Ved ahí el campo enemigo 
ceñido de ásperas rocas.
—Qué importa?— Ved que os envuelve 
nube de balas traidora.
— Qué importa?— Ved desdichados 
que vais á morir. —¿ Qué importa ?

Difícilmente puede haber en un romance más in
terés, más acéión, más dram a.

Verdad es que el asunto es de los mejores del li
bro, pero por lo mismo era mayor el empeño de 
poeta.

El elogio que hacemos de este romance no tiende 
á p ro b ar que están los demás exhaustos de mér¡t< 
y bellezas; indica solo que es el que más nos gusta 
por creer en él al poeta más encarnado en el asunto 
y parecem os su romance ménos descriptivo y má¡ 
in te resan te ; ménos episódico y más ^onciso que lo¡ 
otros.

Frases hay en estos de prim er orden, y aun eli 
giéndolos al acaso habría sobrada m ateria para ha
cer interm inable este articulo.

Véamos si no como pinta Ventura de la Vega, er 
el romance XI, la torm enta que sufrió nuestro ejércitc 
al acam par en Monte-Negron.

De gozo rugiendo ufano 
Luzbel, con la venia augusta, 
sube á los aires y el cetro 
de lá tempestad empuña.
A su voz, cien nubarrones 
acuden, llegan, se jun tan , 
tiéndense por el espacio 
y la luz del sol ocultan.
Bochornoso está el ambiente, 
la calma tormenta anuncia; 
cual manto de plomo el aire 
el cuerpo dobla y lo abruma.
Fuerte ventisca de pronto 
sopla: la arena menuda 
en revueltos remolinos 
levanta, y el aire nubla.
Barriendo la tierra pasa ; 
al mar be arroja y lo enturbia;

Brilla un relámpago; á poco 
lejano'trueno retumba; 
gruesas gotas caen á trechos 
que el suelo sediento chupa: 
la frente agacha el soldado 
sintiendo venir la lluvia , 
y todos cubren las armas, 
todos el paso apresuran.

En vano ; que ya sobre ellos 
con su negra vestidura 
de relámpagos orlada 
la tempestad se columpia.

La tiniebla, el viento, el agua 
ya la,marcha dificultan : 
no háy planta que el paso afirme, 
no hay ropa en el cuerpo enjuta.

Alto, ¡á acam par! esta voz 
entré las filas circula : 
ármanse las tiendas; todos 
en ellas amparo buscan.
Mas bajo su tienda en vano 
el soldado se refugia: 
ó el huracán se la lleva 
ó el aguacero la inunda. ¿
¿Qué importa*!—Al sueño rendidos 
en sus mantas se arrebujan 
y éobre el fango se duermen 
cual sobre colchón de pluma; 
ó bien sacan la guitarra 
y al son del agua modulan , 
ya la jota aragonesa, 
ya la playera andaluza.

En el romance de D. Antonio Ferrer del Rio en 
contramos este bellísimo rasgo preparado con ex tra
ordinario tino:

Sin ceder á la fatiga, 
pisando sobre cadáveres 
se deleitan con la fuga 
de la dispersa falange;

Y aun no es suya la victoria 
porque á cimas no distantes 
moros acuden veloces 
y de refresco, y á enjambres.
¡ Vive Cristo ! No parece 
si no que del suelo salen 
esas movedizas masas 
de alquiceles y turbantes ; 
á bien que será por dicha 
más terrible su desastre: 
mejor se corta la yerba 
cuanto mas espesa nacel

El inimitable Bretón, que llegó tarde sin duda pa
ra tomar parte en el Romancero ya distribuido, le 
enriqqece con un Apéndice titulado La Cantinera. 
El poeta de la difícil facilidad  ha escrito un romance 
en v , digno de su pluma.

«i4 la par de Dios, mi Alférez!
Guapo mozo es el Mosiur; 
y la cruz ganó en el campo, 
y es todo un Conde de Ú, 
sobrino de Mompansier 
que es hermano de Nemurs.»

A mi nádic me engatusa

fuera de Pedro Sagún, 
y eso que me trata mal 
y es un perdido, un gandul, 
y cuanto puede atraparme 
lo juega al cañé y al m ús ; 
mas para serle traidora 
no eligiera un avestruz 
semejante, sino á un hombre 
de más enjundia que tú;
á un bravo de toda ley....
verbo en gracia, al cabo Mur.

Perdonen los demás poetas si la extensión que 
hemos dado á este artículo nomos perm¡ité como qui
siéramos ocuparnos en sus rom ances; pero sírvanos 
de consuelo que el público los leerá con av idez, y 
que notará más bellezas que las que nosotros podría- 
mos’citar en las columnas de un periódico.

Digno es, pues, el Romancero de SS. MM. que lo* 
han publicado á sus expensas, de la inolvidable cam
paña en cuyo loor se ha escrito, y de la literatura 
española.

Luis Mariano  de  L a r r a .

B O LETIN  DE T EA T R O S

Anteanoche, tercera y última representación del Otello 
el tenor Tamberlick ostentó mejor aun que en las 
anteriores representaciones la poderosa voz con que la 
naturaleza le ha dotado. El público numeroso y distin
guido que llenaba todas las localidades del lindo teatro 
de la Zarzuela le aplaudió con entusiasmo, haciéndole 
salir al palco escénico repetidas veces al final de cada 
pieza.

ANUNCIOS. 

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y Pa
trimonio.—Para llevar á cabo la construcción en la Mon
taña del Príncipe Pió del nuevo barrio denominado de 
Argüelles, con sujeción al plano aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. vi
lla , se saca á pública subasta la venta á censo enfiléutico 
de los terrenos vacantes en las 16 manzanas de que se 
compone dicho barrio. El remate tendrá lugar en el dia 26 
del corriente mes , á las dos de la tarde , en esta Inten
dencia general, donde se hallarán de manifiesto para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación 
el mencionado plano y pliego de condiciones, con arre
glo al que ha de verificarse la subasta.

Palacio 3 de Mayo de 1860.=»El Secretario, Buena
ventura Gárlos Aribau, 2282-H

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA ( CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon
diente al cuarto trimestre del año de 1859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 22 rs. : '  r

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224páginas en 8.° mayor. ,

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo,se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse-por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —8 *

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende las órdenes expedidas en el año 
de 4859, y acaban de publicar D. Eduardo de Capelaste* 
gui, Oficial del M in is te r io  de la G o b e r n a c ió n , y D. R a 
món González Sarabia , Inspector de Correos, á quienes 
S. M. se ha servido admitir el donativo de 600 ejempla
res, cuyo producto se destina á favor de los in u t i l iz a d o s  
en la guerra de Africa.;

Forma esta publicación un cuaderno én 8 ° prolonga
d o , y se vende en el despachó de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 5 rs. cada ejemplar. —7

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Habiéndose extraviado una carpeta provisional de 
40 acciones de esta Sociedad , núm. 127, fecha 15 de Fe
brero de 1853, á nombre del Sr. D. Vicente Santiago 
de Masarnau , se suplica á la persona que supiere su pa
radero se sirva dar conocimiento de él ó presentar aque
lla en las oficinas de dicha Sociedad , calle de Atoché, 
número 65 , cuarto bajo.

Madrid 10 de Mayo de 1860.—EI Secretario, J. B. de 
las Heras. 2434—4

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—La subasta para el suministro 
de maderas á esta compañía, anunciada en las Gacetas 
de Madrid del 17, 18 y 19 del corriente, y en los Diarios 
oficiales de Avisos del 16 , 18 y 19, se aplaza hasta nuevo 
anuncio.

Madrid 22 de Mayo de 1860. =  El Director general, 
Prompt de Madiedo. 2616

JUNTA POPULAR PARA LA SUSCRICION EN FAVOR 
del ejército de Africa.—Deseando la Junta la mayor pu* 
blicidad y justa distribución de los fondos recáudados en 
la suscricion á favor de los inutilizados en la guerra da 
Africa , ó de las viudas, padres , huérfanos Ó hermanos 
de los que hubiesen sucumbido en aquella gloriosa lu
cha, pertenecientes á este distrito municipal, está en el 
deber de manifestar que los donativos hechos con tal ob
jeto ascienden á 90.716 rs. 60 cents. , en cuya cantidad 
figura la de 6.500 rs. que ha sido entregada á esta comi
sión , recaudada por las señoras de esta ciudad para in
vertirla en la forma que las mismas han señalado en la 
comunicación que se han servido dirigir. Esta respetable 
suma, que el patriotismo de estos vecinos ha puesto á 
disposición de la Junta, en la que no se incluyen la de 
74.738 rs. 74 cénts., que los aforados de Marina y opera
rios de este arsenal han reunido particularmente para el 
mismo fin, porque la han depositado en el Banco de Es
paña, se está en el caso de darle la aplicación que sede- 
signó en el anuncio que al efecto se publicó oportuna
mente y con este propósito: la referida Junta, en sesión 
celebrada en el dia de a y e r , acordó llamar y citar por 
medio de anuncios, que se insertarán en la Gaceta del Go
bierno de S. M., Boletín oficial de la provincia, el de esta 
ciudad y edictos en los sitios públicos de la misma^ y su 
partido , á todos los individuos de tropa y marinería que 
hubiesen resultado heridos en la citada guerra, á las viu
das, padres, huérfanos ó hermanos de los que hubiesen 
fallecido en la misma, ya en clase de voluntarios ó por 
el cupo ó convocatoria de este distrito m unicipal, para 
que en el término de 40 dias, que se contarán desde;,e t 
en que se haga la publicación en la Gaceta , se presén
ten por sí ó personas autorizadas competentemente; en 
la Secretaría de esta Junta , calle de Cuatro Santos, nú* 
mero 47, para hacer sus reclamaciones , garantidas"con 
documentos que de algún modo acrediten su derecho; sin 
perjuicio de que esta Junta les procure los demas que 
se creyeren necesarios para con vista de ellos deter
minar lo que proceda; en el concepto, que trascurrido 
el término señalado no se dará curso á ninguna petición 
y caducarán todos los derechos adquiridos hasta el dia.

Lo que se hace saber al público para su debido cono
cimiento y efectos consiguientes.

Cartagena 19 de Mayo de 1860.—El Presidente, Fran
cisco Dorda.^El Secretario, Juan Macabich.

ESPECTÁCULOS.

Teatro deu Circo (Plaza del Rey), — A las nueve de 
la noche. — El diablo las carga, zarzuela en tres aotos.

Tíatro  de u  Zarzuela.— A las ndeve de la noche.— 
Poliuto, ópera en tres actos.

Théatrb FRANJAIS.— A las ocho y media de  la noche.— 
Dalila, drama en seis cuadros.


